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Panorama

Se espera que 
la etapa de 

preconstruc-
ción, que re-
visa y ajusta 
los estudios, 

además de la 
aprobación 

por parte 
de la inter-
ventoría, 

termine el 17 
de octubre, 

por lo que la 
construcción 

iniciaría al 
día siguiente.

DIARIO DEL HUILA, PANORA-
MA
Por: Gustavo Patiño

Según las predicciones del 
IDEAM, la segunda tempo-
rada de lluvias del 2024 de-

bería haber iniciado en septiem-
bre, sin embargo, la fuerza con 
la que ha golpeado el fenómeno 
del niño ha generado que la se-
gunda temporada de menos llu-
vias se extienda y se prevé que el 
fenómeno de la niña se conecte 
con esta segunda temporada de 
lluvias, de tal manera que se ex-
tienda hasta al menos el primer 
trimestre del 2025. Con la posi-
bilidad de que en octubre se jun-
ten las lluvias con el fenómeno de 
variabilidad climática en octubre, 
que según el instituto meteoro-
lógico nacional tiene una proba-
bilidad de hacer presencia en un 
71%, es menester que los muni-
cipios se preparen para mitigar 
las posibles emergencias que se 
generen.

Santa María, uno de los muni-
cipios que más riesgo presenta en 
las temporadas de lluvias y con la 
presencia del fenómeno de la niña, 
sigue esperando que se desarrollen 
las obras de mitigación en el casco 
urbano que permitirán la canaliza-
ción de la quebrada El Balso que 
en 2021 generó una creciente, afec-
tando seriamente infraestructura 
vital del municipio.

A mediados de octubre
Diario del Huila se comunicó 

con voceros de la Unidad Nacional 
Para la Gestión del Riesgo, quie-
nes señalan que se espera que el 
proceso de construcción inicie el 
próximo 18 de octubre se inicie la 
construcción, “en estos momentos 
el proyecto se encuentra en la etapa 
de preconstrucción, que es de dos 
meses y que tiene como fin el de 
desarrollar la revisión y ajustes de 
los estudios, además de la aproba-
ción por parte de la interventoría. 
Se espera que esta etapa termine el 
17 de octubre, por lo que la cons-
trucción tendría que iniciar el 18”, 
aseguró un vocero de la UNGRD. 

El proyecto fue reactivado por 

‘Zuluaga es un megacentro ‘Zuluaga es un megacentro 
de abastecimiento de de abastecimiento de 
plátano’plátano’

n El IDEAM ha señala-
do que hay un 71% de 
probabilidad de que La 
Niña llegue en el últi-
mo trimestre del 2024, 
lo que generaría que 
este fenómeno de va-
riabilidad climática se 
‘junte’ con la segunda 
temporada de lluvias. 
Entretanto, el proyecto 
de mitigación en la 
quebrada El Balso, 
en Santa María, sigue 
en etapa de precons-
trucción hasta el 17 de 
octubre.

Obras en Santa Obras en Santa 
María iniciarían a María iniciarían a 
mitad de octubremitad de octubre

El proyecto 
beneficiará 

a 1.818 
residentes de 
al menos tres 

barrios.

el actual director de la UNGRD, 
Carlos Carrillo, durante una visita 
hecha a inicios de agosto. Olme-
do López, anterior director de la 
entidad nacional, había decidido 
detener el proyecto el pasado 27 
de diciembre sin razón aparente 
al rechazar la interventoría, seña-
lando que no le gustaba, por lo que 
las obras no habían podido iniciar 
ante la ausencia de la debida in-
terventoría. En su visita en agosto, 
Carrillo se refirió al tema en me-
dios de comunicación señalando 
que no entendía los argumentos de 
López o qué esperaba, Igualmente, 
Carrillo afirmó que, aunque haya 
diferencias políticas e ideológicas, 
al momento de trabajar en la ad-
ministración pública se debe dar 
prioridad al bienestar común, más 
en una entidad como la UNGRD, 
que se encarga de la atención, pre-
vención y mitigación de desastres.

El proyecto
El proyecto, titulado “Construc-

ción de Obra de Mitigación por 
Riesgo de Inundación y Avenidas 
Torrenciales en el Área Urbana del Viancy García, alcaldesa de Santa María.
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Pese a que 
en el mes 

de mayo el 
director Car-

los Carrillo 
orientó que 
se hicieran 
estudios en 

la entrada del 
municipio 

de Colombia, 
que siempre 
sufre por la 
erosión del 
río Ambicá, 

desde la 
UNGRD seña-
laron a Diario 
del Huila que 

no hay pro-
yectos para 

el municipio.

Obras en Santa Obras en Santa 
María iniciarían a María iniciarían a 
mitad de octubremitad de octubre

Municipio de Santa María”, tiene como objetivo princi-
pal reducir los riesgos de inundación y socavación en 
áreas críticas como el Canal 1 de Surgas y la Quebra-
da El Balso. Cuenta con una inversión cercana a los 7 
mil millones de pesos, recursos sido gestionados con 
el apoyo de la Gobernación del Huila y la UNGRD. 
La obra beneficiará directamente a 1.818 residentes 
del municipio busca mitigar el riesgo generado por 
los afluentes, esperando que no vuelva a ocurrir una 
emergencia como la que sucedió en 2021 por la cre-
ciente súbita de la Quebrada El Balso, la cual com-
prometió al Hospital Nuestra señora del Carmen, la 
planta de gas y los barrios, Acrópolis, El Diamante y 
Luis Guillermo. Igualmente, se espera que las obras 
generen 32 empleos directos e indirectos durante los 
ocho meses que se espera que se ejecute el proyecto.

Con un costo de 472.287.200 pesos, se espera que 
el contrato de interventoría técnica, administrativa, 
financiera, ambiental y jurídica de la obra, garantice 
que todas las actividades se realicen dentro de los pa-
rámetros establecidos y en el tiempo previsto.

Colaboración interinstitucional
Durante la visita del director de la UNGRD a ini-

cios de agosto, se desarrolló una reunión en el casco 
urbano samario entre la alcaldesa Viancy García, la 
directora de la oficina departamental de gestión del 
riesgo y un representante de la unidad a nivel na-
cional, allí se dejó claro que el proyecto será efectivo 

gracias a los esfuerzos interinstitu-
cionales de la UNGRD, el departa-
mento y el municipio, “la reactiva-
ción de esta obra en Santa María 
es un claro ejemplo de lo que se 
puede lograr cuando hay un tra-
bajo conjunto entre las entidades 
nacionales y locales. Este proyecto 
no solo mitiga riesgos inmediatos 
sino también futuros eventos natu-
rales. Desde la UNGRD, estaremos 
al tanto de cada avance de la obra 
para garantizar que se cumplan los 
objetivos establecidos y que la co-
munidad se beneficie plenamente 
de esta intervención”, señaló en ese 
momento Sebastián Azuero, asesor 
de la UNGRD.

“Esta obra es fundamental para 
proteger a nuestra comunidad de 
los riesgos asociados a las inun-
daciones y avenidas torrenciales. 
Gracias a la gestión de la Gober-
nación del Huila y el respaldo de 

la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres, hemos lo-
grado que este proyecto tan nece-
sario vuelva a avanzar”, aseguró la 
alcaldesa García.

En Colombia no hay nada 
definido

Otro de los municipios que du-
rante las temporadas de lluvias de 
cada año se ve afectado es el de Co-
lombia, en el norte del Huila, que 
cada año, en las dos temporadas 
de lluvias sufre serias dificultades 
por la creciente del río Ambicá, que 
arrastra con su fuerza la banca de 
la vía, en la entrada principal del 
municipio. Durante una visita en 
mayo de este año, Carlos Carrillo 
visitó la zona en compañía del go-
bernador del Huila Rodrigo Villal-
ba y ordenó que ingenieros de la 
entidad nacional hiciera una serie 

de estudios para identificar qué se 
podría hacer para solucionar la si-
tuación que, en las dos temporadas 
anuales de lluvias y con la llegada 
del fenómeno de la niña, afecta al 
municipio del norte. 

En conversación con este me-
dio de comunicación, el alcalde 
Arbey Vargas señaló que desde su 
administración se vienen desa-
rrollando acciones de mitigación 
en las zonas rurales, en colabo-
ración con el comité de cafeteros 
y presidentes de juntas de acción 
comunal, para construir placas 
huella que eviten que las zonas 
rurales queden incomunicadas. 
Sin embargo, al ser consultado 
por las posibles obras en la vía de 
entrada al casco urbano munici-
pal, señaló que no se le ha dado 
a conocer sobre la proyección de 
obras desde el nivel nacional o 
departamental. 

Diario del Huila consultó a la 
Unidad Nacional de Gestión del 
Riesgo sobre la posibilidad de que 
se construyan obras de mitigación 
para beneficiar a la población do-
blemente colombiana, sin embar-
go, el vocero señaló que, por el 
momento, no se tiene proyectada 
ninguna intervención en la locali-
dad, “hasta el momento no se tiene 
proyectada alguna intervención, se 
hicieron una serie de observaciones 
y se espera que en los próximos 
meses se puedan generar defini-
ciones frente a las necesidades de 
este municipio”, señaló el vocero. 

El burgomaestre señaló que lo 
que se necesita en esa vía es la 
construcción de un jarillón que 
evite que el río siga avanzando, 
erosionando la vía principal del 
municipio. Sin embargo, una 
fuente de la Gobernación del 
Huila, que pidió no ser mencio-
nada, señaló que, en el municipio, 
según la información de anterio-
res planes de gestión del riesgo 
municipal, el río Ambicá y el en-
cuentro con el Cabrera a la entra-
da del municipio no está identifi-
cado como un elemento de riesgo, 
por lo que no está priorizado.

En agosto la UNGRD dio luz verde para que el proyecto se retomara.

Arbey Vargas, alcalde de Colombia.

Pese a que en cada temporada de lluvias Colombia queda incomunicado, no hay un proyecto para solucionar dicho problema. 
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Huila

n Debido a que ya los incendios forestales que afectaron al territorio huilense, en su mayoría se controlaron, la Corporación 
Autónoma Regional del Alto Magdalena, viene recopilando información, para contrastarla gracias a la tecnología con los 
registros de flora que existían antes de las conflagraciones. 

“Esperamos 
que las llu-

vias generen 
una condi-

ción de suelo 
favorable, 

puesto que 
un territorio 

afectado que-
da despro-
tegido. alos 

agricultores 
dicen, nos 

quedan dis-
ponibles los 
minerales, 
pero es por 

cierto perio-
do de tiempo, 

esto no es 
una buena 
práctica”, 
destacó el 

funcionario.

DIARIO DEL HUILA, HUILA
Por: Anderson Hernández 

Desde la Administración 
Departamental, señala-
ron que ahora no solo co-

rresponde hacer inventario de las 
afectaciones medio ambientales 
causadas por las igniciones fores-
tales, sino planes para recuperar 
las zonas devastadas por el fue-
go. Van a distribuir las respectivas 
responsabilidades, y este inven-
tario esperan tenerlo definido en 
los próximos semanas.

Huila necesita Huila necesita 
ayuda para reforestarayuda para reforestar

Los municipios más perjudica-
dos por las inclementes llamas 
son: Palermo, Aipe y Campoa-
legre.

A restaurar la flora 
En este aspecto y después de 

surtida las emergencias que ‘azo-
taron’ al departamento del Huila, 
principalmente a los municipios 
de la zona norte, se debe trabajar 
en su recuperación.

Al respecto, Juan Carlos Ortiz, 

subdirector de Regulación y Calidad Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena (CAM), señaló: “la entidad viene dando 
cumplimiento a sus funciones, estamos en la etapa 
post-desastre, unos niveles de información y co-
nocimiento estratégicos para las posibilidades de 
restauración, normalmente ahora se conocen como 
activas o pasivas, sin embargo son las mismas”.

“En este primer momento se trabajó con imá-
genes satelitales que están disponibles en las pla-
taformas de las distintas entidades, entre ellas, 
Ideam, Ministerio de Medio Ambiente. Se busca 
conocer unos datos básicos, y contrastarlos con 
lo que teníamos anteriormente. Es decir podemos 

fácilmente identificar las cober-
turas de bosque seco, ya hemos 
identificado más de 32 especies. 
Se encuentran el cucharo, pelá, 
entre otras”, agregó el experto.

El análisis
Según el funcionario, los estu-

dios en mención van a permi-
tir, conocer en cierto territorio, 
cuanto costaría la restauración 
de la zona mencionada, y el tipo 
de árboles que necesitarán.

Los operarios ya han hecho 
un balance de los municipios 
más afectados por la cobertura 
de hectáreas perjudicadas, entre 
ellos Palermo, Aipe y Campoa-
legre.

“En esta primera fase, identi-
ficaron 1.400 hectáreas de bos-
que natural y en caso concreto 
de bosque seco tropical, otro no 
tan alto andino. De todas mane-
ras, esta información es corrobo-
rada con cada ente territorial”, 
agregó el funcionario.

Adicionalmente, la CAM se en-
cuentra trabajando con el Mi-
nisterio de Medio Ambiente en 

Para adelantar 
los programas 

de reforestación, 
es importante la 

ayuda estatal. 

Municipios con más hectáreas afectadas. 
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 “Hacia 
el futuro 

inmediato 
vamos a ade-
lantar con las 

comunida-
des, unas 
tareas de 

formación, 
capacitación 
y de atención 

de las con-
flagraciones, 
para ello ne-

cesitamos los 
Cuerpos de 
Bomberos, 

Defensa Civil 
y tenemos 

un ejemplo 
bonito en 

Las Ceibas”, 
finalizó 

Juan Carlos 
Ortiz, sub-

director de 
Regulación 

y Calidad 
Ambiental.

Los expertos hasta el momento han identificado 1.400 hectáreas.

la aplicación del instrumento, 
denominado Evaluación de Da-
ños y Necesidades Ambientales 
(Edana), que tiene la entidad 
para cuantificar y definir las es-
trategias a implementar. 

Un bosque fuerte
Según el subdirector, una de 

las ventajas de la CAM, es que ya 
han hecho procesos de restaura-
ción de árboles en periodos pa-
sados, incluido el municipio de 
Palermo, igualmente en el res-
guardo ‘La Gabriela’, perjudicado 
de manera reciente.

“Ahí generamos unas estrate-
gias, tienen que ver por ejemplo 
con identificar las condiciones 
de plantas o árboles que queda-
ron en pie, el bosque seco es re-
sistente, el mismo a pesar de su 
afectación logra mantener una 
especies vivas. A quienes deno-
minamos plantas ‘niñeras’, si es-
tán ahí vamos a aprovecharlas 
con especies que nos pueden 
ayudar”, dijo el subdirector. 

También han hecho refugios 
artesanales de fauna, que las es-
pecies pueden usar, o pérgolas, 
donde las aves puedan llegar a 
descansar y anidar.

“Esperamos que las lluvias 
generen una condición de suelo 
favorable, puesto que un terri-
torio afectado queda desprotegi-
do. Inicialmente los agricultores 
dicen, nos quedan disponibles 
los minerales, pero es por cier-
to periodo de tiempo, esto no 
es una buena práctica. Es im-
portante tener en cuenta con 
las precipitaciones y el terreno 
desprotegido, se pueden generar 
deslizamientos y en este aspecto, 
también debemos trabajar”, des-
tacó el funcionario.

Con pocos recursos
Carlos Ortiz, es enfático en 

afirmar que estas estrategias 
tienen costos, “nuestra Corpo-
ración no es una de las más bo-
yantes en el país. Somos de las 

mejores, pero en temas presu-
puestales, estamos por debajo de 
otras entidades. Por lo anterior, 
acudimos al Gobierno Nacional, 
para que nos suministre la ayuda 
necesaria”.

Por lo anterior, van a adelantar 
reuniones con entidades para co-
nocer cuál es el mecanismo efi-
ciente para sortear esta proble-
mática.

“Hacia el futuro inmediato 
vamos a adelantar con las co-
munidades, unas tareas de for-
mación, capacitación y de aten-
ción para eso necesitamos los 
Cuerpos de Bomberos, Defensa 
Civil y tenemos un ejemplo bo-
nito en Las Ceibas. Y quiero ha-
cer un llamado al control de los 
lotes en la ciudad, por ende hay 
que llamar a los dueños de los 
mismos para ver que uso le es-
tán dando”, finalizó el operario.

Asistencias para los 
afectados

A su turno, Rodrigo Villalba, 
gobernador del Huila expresó. 
“Hay un programa de atención 
específica, para atender las afec-
taciones, ahora nos corresponde 
no solo realizar inventario de los 
daños, sino brindar soluciones 
para recuperar esas zonas, y dis-
tribuir las respectivas responsa-
bilidades”.

El mandatario de los huilenses, 
indicó que entrarán a analizar 
que aporta la CAM, el Ministerio 
de Agricultura, Unidad Nacional 
de Gestión del Riesgo y qué le 
corresponde al Departamento.

“Es un estudio e inventario jui-
cioso que vamos a hacer con mu-
cho cuidado para establecer ese 
plan, presentarlo al Huila y tiene 
que estar en los próximos sema-
nas ya definido. En cuanto a nú-

mero de hectáreas, hubo gran afectación, pero no 
hubo daños en viviendas, porque fue lo primero 
en que se trabajó”, dijo el funcionario.

Rodrigo Villalba, agregó que la entidad ambien-
tal, debe ayudar en la recuperación de las fuentes 
de agua afectadas y de fauna.

Difícil acceso 
En este sentido, continua activo el incendio en el 

municipio de Aipe, al respecto Luis Ángel Ramí-
rez, agregó: “hay que caminar aproximadamente 
una hora para llegar al sitio donde se registra el 
incendio, ahora se encuentra en la parte alta, el 
temor es a que descienda y afecte a más agricul-
tores. Tenemos una gran tristeza por la pérdida de 
la fauna silvestre, la pérdida de pastos mejorados 
de los ganaderos”.

Además, hay una grave afectación en el recur-
so hídrico. “Tres nacederos de agua que asistían a 
las veredas del Patá, la comunidad indígena allí 
asentada, la vereda El Rincón, resultaron afecta-
dos. Adicionalmente, las llamas consumieron tres 
reservas forestales. 

Las quemas 
En este sentido, los incendios forestales de las 

últimas semanas en Colombia han dejado graves 
consecuencias en diferentes ecosistemas y ha afec-
tado a la vida silvestre y la salud de las personas.  

Pero ¿sabemos exactamente qué es un incendio 
forestal y por qué es importante poner más aten-
ción a esta grave situación que actualmente golpea 
gran parte del país y el continente?  

De acuerdo con la Unidad Nacional para la Ges-
tión del Riesgo de Desastres (UNGRD), el incendio 
forestal es el fuego sobre la cobertura vegetal que 
causa perturbaciones ecológicas y afecta o destruye 
una extensión superior a 5.000 metros cuadrados. 
Este puede darse en una zona urbana o rural y, se-
gún esta misma entidad, 95 % de los incendios en 
Colombia son causados por el ser humano.

Y sus causas pueden ser intencionales, no inten-
cionales o por descuido, relacionadas a quemas de 
basuras, mala disposición de fogatas, colillas de 
cigarrillos y fósforos, caídas accidentales de redes 
eléctricas, tormentas eléctricas y quemas agrícolas 
en áreas cercanas a coberturas vegetales.  

De acuerdo con los expertos a nivel mundial, debi-
do al cambio climático en el mundo, la temperatura 
del planeta seguirá aumentando, “pero aún pode-
mos influir como sociedad en los próximos años, 
para que este calentamiento no sea tan drástico a 
futuro”, indica Melissa Abad, Especialista en Adap-
tación al Cambio Climático en WWF Colombia.

Juan Carlos Ortiz, subdirector de Regulación y Calidad 
Ambiental de la CAM. 

Rodrigo Villalba, gobernador del Huila. 
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Especiales

«Las artes 
marciales 

te enseñan 
a tener tu 

mente serena 
y a ejecutar 

técnicas con 
precisión. 

Esto no solo 
aplica en 

el deporte, 
sino también 

en la vida 
diaria, donde 

es esencial 
pensar antes 

de actuar», 
reflexiona 
Rojas Gue-

rrero.

DIARIO DEL HUILA, ESPECIA-
LES
Por: Gustavo Patiño

El camino hacia el éxito rara 
vez es lineal. En el caso de 
Ingrid Lorena Rojas Gue-

rrero, presidenta y líder del club 
de artes marciales Ojos de Tigre, 
su trayecto ha estado lleno de de-
safíos, aprendizajes y, sobre todo, 
un profundo compromiso con la 
disciplina y el crecimiento tanto 
personal como colectivo. Ingrid 
Lorena ha tenido que tomar las 
riendas de una academia que, en 
sus primeros días, no contaba con 
un enfoque claro ni una dirección 
adecuada. Sin embargo, gracias a 
su determinación y amor por las 
artes marciales, ha logrado con-
vertir Ojos de Tigre en un proyec-
to sólido y competitivo.

La historia de Ingrid Lorena 
con Ojos de Tigre comenzó en un 
escenario de incertidumbre. “Ini-
cialmente, la academia la confor-
mó mi pareja en sociedad, pero a 
la vuelta de unos ocho meses, en 
vista de que hicieron mal conve-
nios y no establecieron buenas 
directrices, decidí tomar la admi-
nistración “, relata Rojas. A par-
tir de ese momento, su papel se 
transformó, y ella asumió la res-
ponsabilidad del proyecto.

Una tarea complicada
Tomar el control de una acade-

mia que pasaba por dificultades 
no fue una tarea sencilla. “Cuando 
recibí el proyecto, pues no venía 
tan viable ni económicamente ni 
deportivo. Había deportistas, pero 
no estaba creciendo, no se habían 
dado instrucciones claras”, añade 
Ingrid. No obstante, lejos de verse 
abrumada por la situación, Rojas 
encontró en esta adversidad una 
oportunidad para involucrarse de 
lleno y reformar la estructura de 
la academia.

Desde que asumió formalmente 
la presidencia de Ojos de Tigre en 
enero de 2023, Ingrid Lorena ha 
logrado darle un vuelco completo 
a la gestión del club. “Estoy ad-
ministrando desde el año pasado 
este proyecto y nos ha ido bien. 
A comparación de cuando inició, 
se ha tenido un avance notable: 
ya tenemos deportistas compe-
titivos, estamos en un lugar fijo 
y contamos con un entrenador 
medallista de oro en Juegos Na-
cionales”, comenta orgullosa.

Lo que distingue a Ingrid Lore-
na no es solo su habilidad admi-

n Ingrid Lorena Rojas 
Guerrero es una apa-
sionada de las artes 
marciales que lidera 
el club Ojos de Tigre. 
Desde que inició en 
2011 con el Takewon-
do, Ingrid Lorena se 
enamoró de las artes 
marciales y hoy, con 
su club, las ha hecho 
su proyecto de vida.

Una ‘guerrera’ Una ‘guerrera’ 
con ‘Ojos de Tigre’con ‘Ojos de Tigre’

nistrativa, sino también su parti-
cipación activa como deportista. 
Aunque su rol principal es geren-
cial, no ha dejado de lado su pa-
sión por las artes marciales. “Mi 
papel aquí es más administrati-
vo, pero también hago parte del 
equipo deportivo. Me proyecto a 
continuar compitiendo y crecien-
do dentro del deporte”, explica.

Una pasión que lleva 13 años
La relación de Ingrid Lorena 

con las artes marciales comenzó 
en 2011, cuando ingresó a en-
trenar con la Fundación Amigos 
como Arroz con el objetivo de 
obtener una beca universitaria. 
Sin embargo, lo que inició como 
un medio para alcanzar una meta 
académica rápidamente se con-
virtió en una pasión que ha per-
durado a lo largo de los años. “Me 
enamoré de este deporte y em-
pecé a perfeccionarlo, llegando 
a cinturón rojo en Taekwondo”, 
relata. Ahora, Ingrid está traba-
jando para obtener su cinturón 
negro, una meta que refleja su 
dedicación y esfuerzo.

El Taekwondo fue su puerta de 
entrada al mundo de las artes 
marciales, pero Ingrid no se ha 
detenido allí. Hace tres años, co-
noció otra disciplina que la fas-
cinó: el Hapkido, una técnica que 

combina golpes, llaves y trabajo 
en el suelo. Además, desde julio 
de este año, ha incursionado en 
el Jiu-Jitsu gracias a un convenio 
con Selva y Predador Colombia, 
lo que ha ampliado aún más su 
horizonte en el mundo de las ar-
tes marciales.

Para Ingrid Lorena, las artes 
marciales no solo han sido una 
herramienta para mejorar su 
condición física o aprender téc-
nicas de combate; han sido una 
fuente de empoderamiento y cre-
cimiento personal. “Conocer un 
arte marcial me permitió enten-
der la fuerza que podemos tener 
las mujeres, no solo en términos 
de autoestima, sino también en 
nuestra seguridad personal”, ex-
presa.

Una mente serena 
Una de las lecciones más im-

portantes que Ingrid ha apren-
dido es el valor del autocontrol. 
“Las artes marciales te enseñan 
a tener tu mente serena y a eje-
cutar técnicas con precisión. Esto 
no solo aplica en el deporte, sino 
también en la vida diaria, donde 
es esencial pensar antes de ac-
tuar”, reflexiona. Además, destaca 
cómo estas disciplinas pueden 
ayudar a las mujeres a enfren-
tar situaciones de vulnerabilidad, 

Ingrid Lorena Rojas Guerrero, lideresa de 
‘Ojos de Tigre’.

Ojos de Tigre fue fundado oficialmente el 12 de mayo de 2022.
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La relación 
de Ingrid 

Lorena con 
las artes 

marciales 
comenzó en 
2011, cuando 

ingresó a 
entrenar con 
la Fundación 

Amigos 
como Arroz 

con el objeti-
vo de obtener 

una beca 
universitaria. 

Una ‘guerrera’ Una ‘guerrera’ 
con ‘Ojos de Tigre’con ‘Ojos de Tigre’

dándoles la confianza para de-
fenderse y poner límites.

Ojos de Tigre fue fundado ofi-
cialmente el 12 de mayo de 2022, 
y aunque al principio Ingrid solo 
participaba de manera adminis-
trativa, en enero de 2023 asumió 
completamente el liderazgo del 
club. Durante este tiempo, ha 
trabajado arduamente para con-
solidar el proyecto, organizando 
eventos como el primer campeo-
nato de Hapkido en Neiva, que 
reunió a 120 deportistas de di-
ferentes departamentos. “Logré 
traer delegaciones del Tolima, Va-
lle y Garzón, y fue un éxito. Este 
evento fue un punto clave para 
demostrar el potencial que tiene 
nuestro club”, afirma.

Actualmente, Ojos de Tigre 
cuenta con entre 30 y 35 estu-
diantes, desde los 4 años en ade-
lante. Los entrenamientos se lle-
van a cabo a partir de las 5 de la 
tarde, y el club ofrece un enfoque 
integral que abarca tanto la ense-

ñanza de técnicas marciales como 
la formación en valores como la 
disciplina, el respeto y el auto-
control.

Necesaria una liga en el 
Huila

A pesar de los logros alcanza-
dos por Ingrid y su equipo, uno 
de los principales desafíos que 
enfrentan es la necesidad de una 
Liga de Hapkido constituida en 
el departamento de Huila, que 
ha tenido varias dificultades. “El 
proceso para la creación de la liga 
está en marcha, pero aún no está 
consolidado. Esto ha generado 
dificultades, ya que algunos de 
nuestros deportistas han tenido 
que representar a otros departa-
mentos, como Tolima, en compe-
ticiones nacionales”, señala.

Ingrid ha sido una de las prin-
cipales impulsoras para que esta 
liga se formalice, ya que consi-
dera que es fundamental para el 
crecimiento de los deportistas en 

el departamento. “Es muy importante que tenga-
mos una liga constituida para que nuestros depor-
tistas puedan representar al Huila en competiciones 
oficiales. Yo personalmente estoy ejerciendo presión 
sobre los encargados de este proceso, ya que que-
remos que nuestros atletas tengan todas las opor-
tunidades para desarrollarse”, explica.

A pesar de los obstáculos, Ingrid Lorena mantie-
ne una visión optimista sobre el futuro de Ojos de 
Tigre y las artes marciales en la región. Entre sus 
objetivos más inmediatos está la participación de 
su equipo en competiciones nacionales e interna-
cionales, como el Interligas que se llevará a cabo 
en Armenia el próximo 27 de octubre. “Vamos a 
participar con dos deportistas del club represen-
tando al Huila, lo que es un gran logro para noso-
tros”, comenta.

Más campeonatos
Además, Ingrid tiene planes para seguir organizando 

campeonatos anuales en Neiva, con la esperanza de 
que estos eventos se conviertan en una tradición que 
atraiga a más deportistas y promueva el crecimiento 
del Hapkido en la región. “Mi meta es que cada año, 
en mayo, podamos celebrar el aniversario del club con 
un campeonato que reúna a los mejores deportistas 
de la región y del país”, afirma con determinación.

El liderazgo de Ingrid Lorena 
Rojas Guerrero es un testimonio 
de cómo la pasión, la disciplina 
y el compromiso pueden trans-
formar no solo una academia de 
artes marciales, sino también la 
vida de quienes forman parte de 
ella. Su historia demuestra que, 
aunque los desafíos puedan pare-
cer insuperables, con dedicación 
y trabajo en equipo, es posible 
alcanzar grandes logros.

En Ojos de Tigre, Rojas Guerre-
ro ha encontrado una comunidad 
de personas apasionadas por las 
artes marciales, y su liderazgo si-
gue siendo una fuente de inspi-
ración para todos aquellos que 
buscan superarse a sí mismos y 
alcanzar nuevas metas. Mientras 
sigue trabajando para consolidar 
la Liga de Hapkido en Huila y ex-
pandir el alcance de su club, In-
grid Lorena Rojas Guerrero sigue 
demostrando que el poder de las 
artes marciales va más allá pues 
permite transformar vidas, for-
talecer el carácter y crear líderes.

La deportista está al frente del 
club desde enero del 2023.

Ojos de Tigre cuenta con entre 30 y 35 estudiantes, desde los 4 años en adelante.

El club ha ido tomando 
protagonismo en la región.
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Primer Plano
n Un aspecto que 
llama poderosamente 
la atención en los 
habitantes del muni-
cipio de Palermo y su 
administración, es la 
recuperación de las 
fuentes hídricas, que 
fueron afectadas por 
los incendios foresta-
les, quienes además 
surten de agua a los 
acueductos de las 
localidades. El centro 
poblado de poblado 
Betania, se encuentra 
con racionamiento. 

Kleyver Ovie-
do, alcalde 

del municipio 
de Palermo, 
expresó: “no 

nos queda 
sino el pro-
ceso de re-

construcción, 
de poner a 

‘florecer’ de 
nuevo estas 
fuentes hí-

dricas, que se 
afectaron en 
el entendido 
que surten a 
los acueduc-

tos locales, 
a las 20.000 

personas que 
viven en el 

área urbana”.

¡Palermo 
necesita de todos!

DIARIO DEL HUILA, PRIMER 
PLANO
Por: Anderson Hernández 

E l mandatario de los paler-
munos, se mostró agrade-
cido con los Bomberos de 

Neiva, Bogotá, Ejército, Policía, 
Defensa Civil, Cruz Roja, Guar-
dia Indígena, y a los más de 500 
agricultores que apoyaron la ex-
tinción de las llamas en los dos 
últimos días, ayudando a doble-
gar las llamas.

Esta localidad tuvo 49 incen-
dios forestales, que dejaron has-
ta el momento, 14.915 hectáreas 
consumidas.

Asimismo, fueron ‘pieza cla-
ve’ en la extinción del fuego, 
los helicópteros adscritos a la 
Fuerza Aérea que con el agua 
transportada en el dispositi-
vo Bambi Bucket, ayudaron a 
atender la emergencia. La reconstrucción

En este sentido, dialogamos 
con Kleyver Oviedo, alcalde del 
municipio de Palermo, quien ex-
presó: “no nos queda sino el pro-
ceso de reconstrucción de poner 
a ‘florecer’ de nuevo estas fuentes 
hídricas, que se afectaron en el 
entendido que surten a los acue-
ductos locales, de las 20.000 per-
sonas que viven en el área urba-
na, el centro poblado de Betania, 
donde residen 3.500 habitantes”.

Otras de las veredas damnifi-
cadas, son: Sardinata, Alto Sar-
dinata, Papagayo.

“No nos queda sino levantar-
nos, Palermo lo hace, volver a 
reactivar la economía, y trabajar 
en la protección de estas fuentes 
hídricas. Tenemos mucho trabajo, 
después de este desastre”, pun-
tualizó el burgomaetre.

‘Pulmón’ de agua  
“A nosotros se nos olvidó que 

hubo afectaciones en la reserva 
natural La Pita, que abastece de 
preciado líquido a más de 20.000 
personas, a Betania, la vereda 
Sardinata”, agregó el mandatario.

El funcionario en este momen-
to de calamidad pública, invitó a 
la comunidad palermuna, a que 
dejen a un lado las disputas in-
dividuales y piensan en el bien 

Palermunos a trabajar en la recuperación de las fuentes hídricas. 

A futuro la Administración Municipal, espera tener acueducto que provenga del río Bache. 



 / 9 /

Primer Plano 
Jueves 26 de septiembre de 2024  / www.diariodelhuila.com

 “Tenemos 
que hacerle 

fuerza a 
aprender. 

Los hui-
lenses no 
podemos 

seguir acep-
tando, que la 
gente realice 
quemas agrí-

colas, para 
ahorrarse el 
dinero de la 
limpieza de 
los predios. 
Y hay que 

capacitar a 
las comu-

nidades en 
atención de 

conflagracio-
nes foresta-
les, además 
de con he-

rramientas 
básicas para 

extinguir 
las llamas”, 
enfatizó el 

funcionario. 

colectivo para de esta manera 
sortear esta triste situación.

“Tenemos que hacerle fuerza a 
aprender. Los huilenses no po-
demos seguir aceptando, que la 
gente realice quemas para usos 
agrícolas, para ahorrarse el dine-
ro de la limpieza de los predios. Y 
hay que capacitar a las comuni-
dades en atención de conflagra-
ciones forestales, además de que 
cuenten con herramientas bási-
cas para extinguir las llamas”, en-
fatizó el funcionario. 

Nuestro hábitat
Ahora el alcalde hizo un llama-

do a la reflexión, en torno a que 
la ciudadanía debe entender y 
proteger el medio ambiente.

“En el centro poblado de Beta-
nia, hay racionamiento de agua. 
Estamos esperando los efectos 
colaterales, que genera el acue-
ducto, por eso desde ya trabaja-
mos el proyecto para la construc-
ción de un acueducto nuevo que 
venga desde el río Bache, para 
asegurar el preciado líquido de 
los palermunos para unos 40 o 
50 años”, reveló Kleyver Oviedo.

¿Y los convenios?
Ahora con la magnitud de los 

incendios forestales que ha vivi-
do la región y el gran número de 
hectáreas ‘consumidas’, a la fecha 
hay Administraciones Municipa-
les, que no cuentan con servicio 
de Bomberos, porque los manda-
tarios, no han firmado los conve-
nios, al respecto Diario del Huila, 
dialogó con el capitán Edidson 
Fernández, delegado departa-
mental de Bomberos del Huila, 
quien manifestó: “tenemos 14 
municipios que aún no han sus-
crito convenio con los cuerpos 
de emergencias, y hay algunos 
a quienes se les terminó y no lo 
han renovado, esperamos que las 
Alcaldías, revisen el presupues-
to, aforen los recursos y le den 
continuidad a este vínculo que 
permita a la Institución tener el 
dinero necesario para operar”.

El funcionario, dijo que este es 
un llamado que le hacen desde la 
entidad que representa, para que 
los burgomaestres, se den cuenta 
de la necesidad de tener el servi-
cio de bomberos. 

Mandatarios sin recursos
Al preguntarle al profesional, 

si han tenido la oportunidad de 
conversar con los alcaldes, con la 
finalidad de conocer porque cau-
sa, no han firmado estos pactos 
para la atención de emergencias. 
“Sí efectivamente y el principal 
argumento de las administracio-
nes, es que carecen de recursos. 
Los mandatarios aducen que 
ellos aforan inicialmente el va-
lor considerado pertinente para 
poder funcionar, pero son valores 
irrisorios. Hay entes territoriales, 
quienes han suministrado a los 
rescatistas cerca de $22 millones 
para funcionar todo el año”.

El administrativo indicó que el 
dinero se invierte en el personal, 
parque automotor, y sin el es di-
fícil que funcione el sistema de 
emergencias. Además, se cono-

nales (algo así como 175 millones 
de dólares) para llegar a fin de año.

Los impactos 
Ya para finalizar y según el in-

forme de la Universidad de Los 
Andes, titulado: Donde hubo fue-
go cenizas quedan, donde anali-
zan los impactos dejados por las 
conflagraciones que les presenta-
mos a continuación:

En primer lugar, la destrucción 
directa de cultivos y plantaciones 
representa pérdidas económicas 
inmediatas para los agricultores, 
afectando desde pequeños pro-
ductores hasta grandes empre-
sas agrícolas. “Uno de los sectores 
que se verá más afectado sería el 
agro, pues impactaría de manera 
negativa a la producción de pro-
ductos como el fique, yuca, palma 
de aceite y cebada.” (Corficolom-
biana, 2024). Además, sectores 
como la ganadería bovina tam-
bién se vio gravemente afectada 
económicamente “Entre el 1 de 
diciembre de 2023 y el 15 de ene-
ro de 2024, ha generado pérdidas 
por 122.400 millones de pesos. 
De esta cifra, 105.795 millones de 
pesos corresponden en la produc-
ción de leche.” (Fedegán, 2024).  

La degradación del suelo es 
uno de los impactos más signi-
ficativos; el fuego altera la com-
posición química y biológica del 
suelo, reduciendo su fertilidad y 
capacidad para sostener cultivos 
futuros. “Después de ocurrido 
el fuego se generan unos au-
mentos de escorrentía superfi-
cial que facilitan la erosión de la 

ceniza y de los horizontes orgá-
nicos superficiales del suelo, ricos 
en nutrientes, lo que llega a afec-
tar el suelo mineral, cuyo tiempo 
de recuperación depende de la se-
veridad del incendio.” (Cuesta  & 
Giraldo, 2014). La capa superfi-
cial del suelo, rica en nutrientes y 
materia orgánica, puede ser seve-
ramente dañada o completamen-
te eliminada, dejando un sustrato 
empobrecido que requiere años, 
si no décadas, para recuperarse.  

Y en tercer lugar, la pérdida de 
biodiversidad causada por los in-
cendios forestales también tiene 
implicaciones para la poliniza-
ción, un proceso crucial para mu-
chos cultivos. Numerosas especies 
de plantas cultivadas en Colombia 
dependen de polinizadores natura-
les como abejas, mariposas y aves.

ció que para adelantar esta la-
bor, “un ente territorial pequeño, 
tendría que disponer de cerca 
de $120 millones, pero existen 
otros, por ejemplo los de la 
zona norte, cuyo rubro sería 
mayor, pues tienen afecta-
ciones en temporada seca 
y de lluvias y el servicio se 
presenta por demanda. No 
puedo estar supeditado a 
que los voluntarios lleguen 
tres horas después de pre-
sentado el evento. Debo tener 
el personal pago disponible”.  

Ayuda del ‘cielo’
Y para combatir los incendios 

forestales que hay en el país, 
el Comando Aéreo de Comba-
te No. 5 - CACOM 5, desplegó 
dos helicópteros UH-60 Black 
Hawk con equipo Bambi Buc-
ket para reforzar la atención en 
áreas afectadas por los eventos 
climáticos en el país.

Estos helicópteros llegaron a 
la Vereda Barro Blanco, en Bo-
jacá, Cundinamarca donde han 
realizado hasta el momento 79 
descargas con 31.691 galones de 
agua y líquido retardante. De la 

misma manera, esta unidad apoyó las labores de 
extinción de incendios en Aipe, Huila con un total 
de 16 descargas entregando 8.448 galones de agua 
y 10 galones de líquido retardante.

 “La Fuerza Aérea nos propone adquirir helicópteros 
firehawk de fabricación norteamericana, diseñados 
para la atención de incendios forestales”, explica Ca-
rrillo, director de la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo. Sin embargo, eso exigiría ampliar el pre-
supuesto de una entidad que, de hecho, ya ha pedido 
una inyección de 700.000 millones de pesos adicio-

Propuesta para capacitar a las comunidades en 
la atención de los incendios forestales. 

Las conflagraciones siguen devastando los bosques. 

Kleyver Oviedo, alcalde del 
municipio de Palermo. 
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Economía Economía

Costos com-
petitivos: 

Con $125,1 
por kilogra-

mo, los bajos 
costos de 

producción 
posicionan 
a la región 
como un 

referente de 
eficiencia.

Rendimiento 
líder: El sur 

del Huila 
registra 122.9 

toneladas 
por hectárea 
en la produc-
ción de caña 

panelera, 
superando a 
otras regio-
nes clave.

n El sur del Huila se ha consolidado como un pilar clave en la producción de caña panelera en 
Colombia, destacándose por su eficiencia y altos rendimientos. Un estudio de la UPRA revela que 
la región lidera en productividad, con 122.9 toneladas por hectárea y costos competitivos, impul-
sando la economía de miles de familias.

DIARIO DEL HUILA, ECONOMÍA

El sur del Huila se ha conso-
lidado como un líder indis-
cutible en la producción de 

caña panelera, según un reciente 
análisis de la Unidad de Planifica-
ción Rural Agropecuaria (UPRA). 
Con rendimientos excepcionales 
de 122.9 toneladas por hectárea 
y costos de producción de apenas 
$125,1 por kilogramo, esta región 
destaca como la más eficiente en 
comparación con otras áreas clave 
de Colombia, como Nariño, Valle 
del Cauca y Caldas.

Importancia de la Caña 
Panelera en la Economía 
Colombiana

El cultivo de caña panelera jue-
ga un rol crucial en la economía 
nacional. No solo está presente 
en el 87.5% de los departamen-
tos del país, sino que además 
sustenta a alrededor de 350,000 
familias. Es el segundo produc-
to agrícola más importante de 
Colombia, después del café, y 
su impacto social y económico 
es significativo. El informe de la 
UPRA subraya cómo el sur del 

Huila ha aprovechado condicio-
nes únicas que le permiten tener 
rendimientos excepcionales, lo 
que lo posiciona como una re-
gión clave para el desarrollo de 
esta industria.

Factores Clave en la 
Competitividad del Sur del 
Huila

Los factores que explican la 
competitividad del sur del Hui-
la incluyen tanto la eficiencia en 
la utilización de mano de obra 

como el uso de insumos. La ma-
yor parte de los costos de pro-
ducción en las regiones cañeras 
proviene de la mano de obra, que 
en el occidente de Caldas alcanza 
el 71%. Sin embargo, el sur del 
Huila destaca por su manejo efi-
ciente, con una menor dependen-
cia del factor trabajo y una mayor 
inversión en insumos de alta cali-
dad, como esquejes y fertilizantes, 
que representan el 36.7% de los 
costos. Estos insumos permiten 
mejorar la productividad y la ca-
lidad del producto final.

Sur del Huila: líder en Sur del Huila: líder en 
la producción eficiente la producción eficiente 
de caña panelerade caña panelera

Procesos de Cosecha y 
Producción

El proceso de producción en las zonas 
paneleras es detallado y altamente es-
pecializado. La cosecha, realizada me-
diante el método de entresaque, se lle-
va a cabo aproximadamente 14 meses 
después de la siembra. Antes del corte, 
se realiza un deshoje para seleccionar 
las cañas maduras que cumplen con 
los estándares de calidad. Este enfoque 
meticuloso garantiza que la panela pro-
ducida tenga las características organo-
lépticas adecuadas, lo que aumenta su 
valor en el mercado.

Impulso al Sector Panelero: 
Innovación y Sostenibilidad

Con el objetivo de fortalecer aún más 
la industria, se están desarrollando ini-
ciativas clave. Recientemente, se celebró 
es días pasados una reunión del Comi-

té Asesor de Abastecimiento Alimen-
tario de la Región Central RAP-E en 
Villavicencio, donde representantes de 
varios departamentos, incluido Huila, 
se unieron para discutir estrategias in-
novadoras. Entre los temas tratados se 
incluyó la adopción de nuevas tecno-
logías como el sistema de información 
‘Sumercé.tienda’, la potabilización del 
agua, la mejora de la infraestructura 
en vías terciarias y la diversificación 
de productos. 

Además, se está trabajando para me-
jorar la participación del sector pane-
lero en las exportaciones mediante la 
adopción de certificaciones que per-
mitirían a los productores ingresar a 
mercados internacionales especializa-
dos. Fedepanela presentó el “Plan de 
Fortalecimiento del Sector Panelero de 
la Región Central RAP-E”, que bus-
ca cerrar las brechas comerciales y au-
mentar la capacidad de los productores 

para competir en mercados globales. Este plan 
incluye la implementación de normas de Buenas 
Prácticas de Manufactura (BPM), capacitación en 
gestión de calidad y apoyo a la comercialización 
tanto a nivel nacional como internacional.

Audiencia Pública: Desafíos y 
Soluciones para el Sector

Frente a los desafíos que enfrenta el sector, 
como la inseguridad y la falta de infraestructu-
ra, los paneleros del Huila y de otras regiones 
se reunieron en San Agustín el 31 de mayo en 
una audiencia pública organizada por la Banca-
da Campesina. Durante este encuentro, se dis-
cutieron temas fundamentales para el gremio, 
entre ellos la seguridad en el campo, el acceso a 
financiamiento y asistencia técnica, y la mejora 
de la infraestructura vial en las zonas rurales.

Uno de los puntos centrales de la audiencia 
fue el análisis del proyecto de Ley 047 de 2024, 
que propone medidas para proteger la produc-
ción familiar y artesanal de panela en Colom-
bia. Este proyecto busca ofrecer apoyo técnico a 
los productores, facilitar el acceso a créditos, y 
promover la innovación para aumentar la pro-
ductividad y la calidad del producto. Además, 
contempla estrategias para mejorar la comer-
cialización de la panela en los mercados locales 
e internacionales.

Perspectivas Futuras para la Caña 
Panelera en el Sur del Huila

El proyecto de Ley 047 de 2024 también 
plantea un enfoque integral para mejorar las 
condiciones de los pequeños y medianos pro-
ductores de panela, proporcionando progra-
mas de asistencia técnica y financiamiento 
accesible. A su vez, busca fortalecer la infraes-
tructura rural y promover una mayor partici-
pación comunitaria en la toma de decisiones 
que afectan al sector.

Estas iniciativas, junto con la competitividad 
natural del sur del Huila, auguran un futuro pro-
metedor para la industria panelera de la región. 
A medida que se implementen nuevas tecnolo-
gías y se fortalezcan las redes de comercializa-
ción, el sur del Huila podría consolidarse como 
el principal bastión de la producción de panela 
en Colombia, liderando no solo en términos de 
eficiencia y productividad, sino también en sos-
tenibilidad y acceso a mercados internacionales.

En resumen, el análisis de la UPRA y las ini-
ciativas en marcha subrayan el papel crucial que 
juega el sur del Huila en la industria panelera, y 
cómo, a través de la innovación, el fortalecimien-
to de capacidades y la cooperación regional, esta 
región continuará siendo un pilar fundamental 
de la economía agrícola colombiana.

Los agricultores del 
Huila trabajan en 

los campos de caña 
panelera, impulsando 
la economía regional 

con su labor dedicada 
y eficiente.

El proyecto contemplaba medidas para proteger la producción familiar y 
artesanal de la panela.

Además del proyecto 
de ley, durante la 

audiencia se discutieron 
otras iniciativas clave 

para el sector, tales 
como la mejora de la 

infraestructura vial.

Con una presencia que abarca el 87,5% de los departamentos colombianos y una 
contribución significativa a la economía nacional.
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Contexto

n El Gobierno Nacional ha lanzado una ambiciosa estrategia con los Centros de Reindustrialización Zasca, un proyecto clave 
que busca revitalizar la economía popular en Colombia a través de 107 centros especializados. Con el enfoque en sectores es-
tratégicos como la agroindustria, la moda y el calzado, el Huila se perfila como un líder en esta transformación, con planes para 
fortalecer la producción de la achira y el café, dos de sus productos más emblemáticos.

DIARIO DEL HUILA, CONTEXTO

El Gobierno Nacional ha lan-
zado una nueva estrategia 
para potenciar la economía 

popular a través de los Centros de 
Reindustrialización Zasca. Se es-
pera que en los próximos cuatro 
años se implementen 107 cen-
tros en diferentes regiones del 
país, con el objetivo de mejorar 
sectores como la agroindustria, 
la moda, el calzado y la cultura. 
Esta iniciativa se presenta como 
una solución integral para las 
pequeñas unidades productivas, 
brindando acceso a nuevas tecno-
logías, maquinaria, capacitación 
técnica y empresarial, con el fin 
de incrementar la productividad 
y la innovación.

Estos centros serán funda-
mentales para transformar la 
economía popular, benefician-
do a comunidades que han es-
tado rezagadas y que son pila-
res del sustento de millones de 
colombianos. Según el ministro 
de Comercio, Industria y Turis-
mo, Germán Umaña, los Zasca se 
convierten en una gran oportuni-
dad para fortalecer la economía 
comunitaria en zonas rurales 

Huila a la vanguardia proyectos de 
reindustrialización para la achira

Reindustria-
lización para 

el progreso 
del Huila: Los 
Centros Zas-
ca buscarán 
impulsar la 

agroindustria 
del bizcocho 

de achira 
y el café, 

apoyando a 
más de 1.000 
familias en la 

región, con 
un enfoque 

en la produc-
tividad y el 
desarrollo 
sostenible.
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y urbanas, proporcionando las 
herramientas necesarias para el 
crecimiento de pequeñas empre-
sas y emprendimientos locales.

El Huila: Foco de los Centros 
Zasca

El departamento del Huila ha 
sido identificado como una de las 
regiones clave donde se desarro-
llarán estos centros. Deisy Que-
vedo, asesora del Fondo iNNpul-
sa, explicó que se está evaluando 
la posibilidad de implementar 
un Centro Zasca en Neiva, que se 
enfocaría en la agroindustria de 
la achira, un producto tradicio-
nal de la región. La finalidad de 
este centro es mejorar la cadena 
de valor de la achira, optimizan-
do su producción, procesamiento 
y comercialización.

Además, se está proyectando 
otro Centro Zasca en Huila, de-
dicado a la producción de café, 
aprovechando que la región es 
uno de los mayores productores 
de este grano en Colombia. Esta 
iniciativa beneficiará a cientos 
de familias que dependen de la 
agricultura, brindándoles acce-
so a la infraestructura necesaria 
para mejorar sus procesos pro-
ductivos y consolidar su presen-
cia en mercados nacionales e in-
ternacionales.

Retos en la Producción de 
Achira

A pesar de que el Huila es co-
nocido por ser el principal pro-
ductor del bizcocho de achira, 
el sector enfrenta grandes retos. 
Actualmente, la producción de la 
harina de achira es insuficiente 
para satisfacer la demanda local, 
lo que obliga a importar mate-
ria prima de otros departamen-
tos o incluso de Ecuador. Ramón 
Monje, empresario local y repre-
sentante de la denominación de 
origen del bizcocho de achira, 
subraya la importancia de crear 
infraestructura adecuada para 
aumentar la producción, ya que 

la falta de maquinaria ha afecta-
do el desarrollo del sector.

El empresario también seña-
ló que el cultivo de achira es fá-
cil de manejar y tiene diversos 
usos, pero la falta de motivación 
y apoyo técnico para los agricul-
tores ha limitado su expansión. 
Uno de los principales proble-
mas es la volatilidad en los pre-
cios, lo que desalienta a los pro-
ductores y afecta la rentabilidad 
de sus cosechas.

Inversiones y 
Cofinanciación

El Gobierno Departamental** 
ha mostrado su compromiso con 
la implementación de los Cen-
tros Zasca en el Huila. Según el 
secretario de Desarrollo Econó-

mico y Turismo, Oscar Trujillo, el gobierno local 
aportará recursos para cofinanciar estos proyectos, 
que se centrarán en fortalecer la agroindustria del 
bizcocho de achira y en consolidar al Huila como 
un líder en la producción de café.

Además, Trujillo enfatizó la importancia de de-
sarrollar toda la cadena productiva de la achira, 
desde el cultivo hasta la comercialización, para ge-
nerar mayores oportunidades de empleo y mejorar 
la calidad de vida de las familias campesinas. El 
proyecto busca que el Huila no solo sea reconoci-
do por el bizcocho de achira, sino también por la 
producción sostenible de la planta de achira, pro-
moviendo el cultivo local y reduciendo la depen-
dencia de otras regiones.

Denominación de Origen y el Valor Cultural
El bizcocho de achira es más que un producto tra-

dicional en el Huila; es un símbolo de la identidad 
cultural de la región. En junio de 2023, la Superin-
tendencia de Industria y Comercio otorgó la deno-

minación de origen al bizcocho 
de achira huilense, reconocien-
do su valor histórico y su calidad 
única. Este distintivo garantiza 
que el bizcocho producido en el 
Huila cumple con criterios espe-
cíficos de elaboración, lo que le da 
un valor añadido en el mercado.

La Asamblea Departamental 
del Huila ha institucionaliza-
do el Día de la Achira Huilen-
se, celebrado cada 20 de junio, 
para promover el consumo de 
este confite y reconocer la labor 
de los productores. Este evento 
busca visibilizar la importancia 
del bizcocho de achira en la eco-
nomía local y fortalecer el apoyo 
a los pequeños productores que 
trabajan arduamente para man-
tener viva esta tradición.

La implementación de los Cen-
tros Zasca representa un cambio 
profundo en la forma en que se 
aborda el desarrollo económico en 
Colombia. Estas iniciativas no solo 
impulsarán la productividad y la 
innovación en sectores clave como 
la agroindustria, sino que también 
contribuirán a mejorar las condi-
ciones de vida de miles de familias 
en regiones rurales como el Hui-
la. Al fomentar la cooperación en-
tre el gobierno, el sector privado y 
las comunidades locales, se espera 
que esta estrategia logre consoli-
dar una economía más inclusiva y 
sostenible en el país.

El caso de la achira en el Hui-
la es un ejemplo claro de cómo 
los Zasca pueden transformar un 
sector tradicional, llevándolo a 
nuevos niveles de competitividad 
y posicionándolo en mercados 
más amplios. A medida que es-
tos centros se desarrollen, será 
crucial garantizar que los peque-
ños productores reciban el apo-
yo necesario para aprovechar al 
máximo las oportunidades que 
ofrecen, asegurando así un creci-
miento económico equilibrado y 
sostenible para Colombia.

Innovación y 
tradición en 

la achira: Con 
la denomi-

nación de ori-
gen otorgada 

al bizcocho 
de achira 

huilense, el 
proyecto de 
los Centros 
Zasca con-
tribuirá a 

mejorar la 
producción 
local, garan-

tizando la 
calidad del 
producto y 

fortaleciendo 
la cadena 

de valor del 
cultivo de la 

achira.
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La conservación del medio am-
biente no debe ser un tema de im-
portancia solo cuando los incen-
dios destruyen nuestros bosques o 
el calor se vuelve insoportable. La 
necesidad de actuar es evidente en 
esos momentos, pero la realidad es 
que cuidar nuestro entorno es un 
deber diario. No basta con sem-
brar árboles apresuradamente tras 
un desastre; Debemos hacerlo con 
conciencia y planificación.

La temporada de lluvias es el 
mejor momento para plantar ár-
boles porque aumenta conside-
rablemente su supervivencia. Sin 
embargo, muchas iniciativas de 
reforestación se realizan sin la in-
formación adecuada sobre las es-
pecies y el entorno. Sembrar un 
árbol no es solo un gesto simbóli-
co como muchas personas quieren 
hacerlo ver, siembran los árboles 
y los dejan a la deriva posterior a 
la foto; debemos tener claro que 
esto es una inversión en el futuro 
que exige conocimiento y respon-
sabilidad. Hay que elegir bien las 
especies, considerar su adaptación 
al terreno y garantizar quién cui-
dará de ellas para que prosperen.

Sembrar en el momento adecua-
do marca la diferencia entre el éxi-
to y el fracaso de la reforestación. 
Durante la temporada de lluvias, el 
suelo mantiene la humedad cons-
tante, lo que permite que las plan-
tas jóvenes reciban el agua necesa-
ria sin depender de riego extra. En 
esta etapa, las raíces no están lo 
suficientemente desarrolladas para 
obtener agua de las capas profun-
das del suelo, por lo que esta hu-
medad superficial es vital. Además, 
este entorno propicio fortalece las 
raíces, preparándolas para resistir 
futuros cambios climáticos.

Los incendios que han devasta-
do varias regiones nos recuerdan 
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PRESUPUESTO POR DECRETO 
Culminados los términos legales para que 

se le diera el primer debate al Proyecto de 
Ley sobre el Presupuesto General de la Na-
ción para la vigencia de 2023, por parte de 
las comisiones económicas del Congreso de 
la República, obliga al ejecutivo para que lo 
adopte por Decreto. El gobierno Nacional ha 
tomado la decisión como lo había anuncia-
do con anterioridad, mediante amenazas a 
los congresistas que debían aprobarlo por 
un monto de 523 billones de pesos, el cual 
se encuentra desfinanciado en 12 billones de 
pesos. Para ello, simultáneamente presenta-
ron un proyecto de Ley denominado Ley de 
Financiamiento, con el fin de modificar nue-
vamente la estructura tributaria del país. Des-
afortunadamente los informes sobre recaudos 
obtenidos durante la presente vigencia han 
sido inferiores a los previstos en la ejecución 
del presupuesto de ingresos y gastos para el 
2024, lo cual va a generar un desequilibrio 
superior a los 40 billones de pesos. Esta situa-
ción es muy preocupante para la salud de las 
finanzas públicas, porque este desequilibrio 
presupuestal lo va a impactar negativamente 
para el próximo año.

El gasto público del presupuesto general 
de la Nación durante el primer semestre de 
2024 creció un 22% y solamente los ingre-
sos aumentaron apenas un 4%, siendo absur-
das las medidas gubernamentales adoptadas, 
porque no conocen la palabra austeridad. Ha 
sido un derroche en el aumento de los gastos 
de funcionamiento, desconocimiento uno de 

los principios presupuestales que establece la 
normatividad: la planeación y el equilibrio. 
Los integrantes del equipo económico del alto 
gobierno los desconocen. Paralelo a lo ante-
rior, el incremento de los subsidios a las orga-
nizaciones sociales, sin tener en cuenta dichos 
preceptos, contribuyen a generar una mayor 
incertidumbre para la programación y apro-
bación del nuevo presupuesto para el 2025. 

Igualmente, la actual coyuntura macroeco-
nómica que presenta el país está provocando 
una desincentivación para fortalecer al sector 
empresarial del país. Recordemos que son 
responsables del pago del 80% de los im-
puestos tributarios del país y del 85% de la 
generación del empleo, pero desde que asu-
mió el poder el actual primer mandatario de 
los colombianos, se ha dedicado a atacarlos 
de manera permanente, que junto con la cre-
ciente criminalidad que tiene dominado el 
30% del territorio del país, está incidiendo a 
través de las extorsiones para que existan una 
reducción de los recaudos a la Dian. Adicio-
nalmente la aplicación de la anterior reforma 
tributaria y del aumento del precio del galón 
de gasolina en 7 mil pesos en solo 14 meses, 
contribuyeron a diezmar el consumo de las 
familias colombianas que representan el 62% 
del Producto Interno Bruto y por consiguien-
te afectaron a los demás agentes económicos, 
que están generando una disminución im-
portante de los ingresos. Los anteriores fac-
tores están amenazando seriamente el futuro 
de las finanzas públicas del país.  

María Camila Mosquera Martínez
EDITORA PRENSA

que la naturaleza no espera, y aquí 
es donde los líderes locales deben 
tomar acción. Todos los alcaldes 
y gobernadores del país deberían 
estar trabajando desde ya en pla-
nes de acción serios, no solo para 
prevenir incendios, sino también 
para recuperar lo que se ha per-
dido. Estos planes deben incluir 
reforestación con especies nativas, 
programas de educación ambien-
tal, fortalecimiento de cuerpos de 
bomberos y brigadas forestales. 
Además, es fundamental destinar 
recursos suficientes para afrontar 
estas crisis de manera eficiente. La 
planificación ambiental debe ser 
una prioridad en cada administra-
ción, y el presupuesto necesario es 
clave para que estas acciones no se 
queden en el papel.

El medio ambiente no solo se 
protege sembrando árboles, se ne-
cesita un enfoque que abarque la 
reducción de residuos, la protec-
ción de reservas naturales, la pro-
moción de prácticas sostenibles en 
todas nuestras actividades diarias, 
se necesita con urgencia que las 
sanciones para quienes atentan 
contra el ecosistema marquen la 
diferencia, que sean castigos seve-
ros y, sobre todo, que se cuente con 
los equipos necesarios para reali-
zar las debidas investigaciones. Si 
trabajamos de manera constante 
y comprometida, en lugar de reac-
cionar solo cuando ocurren catás-
trofes, estoy completamente segu-
ro que el medio ambiente nos lo 
agradecerá.

Es fundamental que todos nos 
convirtamos en defensores de ac-
tivos del medio ambiente. No de-
bemos esperemos que la situación 
sea crítica para actuar, es el mo-
mento de tomar acción, debe ser 
un esfuerzo continuo, adoptando 
medidas significativas, que mar-
quen la diferencia, es necesario 
exigirles a nuestros mandatarios 
que se debe recurrir a todos los 
esfuerzos y así, demostrar, que de 
verdad defendemos a capa y espa-
da nuestra riqueza verde.

Cuidar del medio ambiente es un 
compromiso diario

Cada día las redes sociales ga-
nan más participación sobre las 
emociones que sentimos. Las 
más populares como Instagram, 
TikTok y Facebook basan sus al-
goritmos en seducir nuestros ce-
rebros mediante contenido y ata-
jos que nos garantizan bienestar 
y felicidad de forma inmediata. 
Simultáneamente, este conteni-

do nos aleja del mejor atajo hacia 
la raíz de nuestro bienestar que, 
desde mi punto de vista, surge en 
entender qué es lo que nos pasa 
por dentro y porqué nos sentimos 
como nos sentimos. 

¿Alguna vez has notado cómo 
una sonrisa tiene el poder de arre-
glarte un mal día, o cómo un día 
soleado mejora por completo tu 
estado de ánimo? La motivación, 
la alegría, el estrés y muchas otras 
emociones que percibimos a dia-
rio se deben principalmente a 
cuatro químicos que no son nue-

vos; han estado con nosotros des-
de que nuestros ancestros comen-
zaron a evolucionar, y su objetivo 
principal es garantizar nuestra su-
pervivencia tanto individual como 
colectiva. Aunque existen cientos 
de ellos, en esta columna nave-
garemos los fundamentales: do-
pamina, endorfina, serotonina y 
oxitocina.

La dopamina está ligada a la 
motivación y la gratificación in-
mediata. Aparece cuando logra-
mos una meta o incluso cuando 
nos imaginamos alcanzándola. 

Actualmente, en la era del “me 
gusta” en la que vivimos, nos 
acostumbramos a las pequeñas 
descargas de dopamina que un 
“like” genera, haciéndonos adic-
tos a esa validación instantánea. 
Las nuevas generaciones estamos 
desarrollándonos con este desba-
lance y el problema es que, mal 
dirigida, la dopamina puede em-
pujarnos a hábitos poco saluda-
bles como las adicciones.

Las endorfinas, por su parte, ac-
túan como analgésicos naturales, 
dándonos un empuje en momen-

tos de esfuerzo y dolor. Son las 
responsables de esa sensación de 
bienestar después de ejercitarnos. 

Hoy en día estamos en cons-
tante búsqueda de atajos y sus-
tancias para sentirnos bien inme-
diatamente, pero científicamente 
es mucho más efectivo por ejem-
plo, movernos un poco más.

Si bien la dopamina y la endor-
fina nos empujan como indivi-
duo, la serotonina y la oxitocina 
son un poco más altruistas. 

Santiago   
Ospina 
López



Hace varios días, medios nacio-
nales y redes sociales informaron 
que pequeños productores de leche 
se vieron obligados a derramar su 
producción en señal de protesta 
ante la crisis que enfrentan. Una 
de las causas principales de esta 
situación es la disminución de la 
compra de leche por parte de em-
presas procesadoras, lo que ha ve-
nido generando poca rentabilidad 
para los productores, un problema 
común en el sector agropecuario.

La situación es aún más crítica 
cuando se considera que a la falta 
de compradores de leche en mu-
chos sitios del país, en algunos ca-
sos debido a la monopolización y 
la imposición de precios en el mer-
cado, ha llevado a una reducción 
sustancial del precio de compra. 
Este escenario ha obligado a mu-
chos productores de leche, que en 
su mayoría son pequeños, a recla-
mar ante esta situación, ya que no 
pueden cubrir los costos de pro-
ducción.

Mantener el negocio de produ-
cir leche se ha convertido en un 
verdadero reto y desafío, debido a 
factores como los altos precios de 
insumos veterinarios, sales y con-
centrados, un clima adverso que 
afecta la producción de pasturas, 
tratados de libre comercio con Es-
tados Unidos y la Unión Europea, 
que ponen a los productores co-
lombianos en desventaja, ya que 
en estos países de donde se impor-
tan productos lácteos, tienen gran-
des subsidios a sus producciones, 
mientras que en Colombia, sucede 
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¡S.O.S Caquetá, crisis 
humanitaria!

Daniel Felipe Sánchez Aré-
valo
Esperemos q Petro hablé de 
esta guerra como lo hace de 
Israel.
German Darío Jiménez 
Jiménez
¡No desvíen la atención...!!! Eso 
son escaramuzas, el proceso 
de paz va bien... El problema 
serio que nos afecta enorme-
mente es la guerra en Gaza. 
Adelante presidente Petro, ud 
si sabe lo que son prioridades.

Diana 
Montes

El arte es la actividad humana a 
través de la cual desplegamos las 
potencialidades que se encuentran 
en nuestra sensibilidad. Sea a tra-
vés del sentido auditivo, visual, del 
tacto, del gusto o del olfato; in-
cluso podríamos meter el sentido 
de la propiocepción (la percepción 
del cuerpo propio, un sentido muy 
desarrollado por profesionales del 
deporte, la danza y la actuación). 
Que todo un pueblo tenga despier-
ta su sensibilidad es importante, 
porque nos permite ponernos en 
el lugar del otro, comprender que 
el sufrimiento y la felicidad de los 
demás también es la propia y nos 
da un sentido de comunidad mu-
cho más profundo y amplio de lo 
que puede lograr la política o los 
mitos de fundación nacional.

De aquí que sea tan importante 
que la producción artística y su 
disfrute sean promovidos a través 
de políticas gubernamentales, si es 
que está entre nuestros propósitos 
que la educación estética esté al 
alcance de todos los miembros de 
la sociedad. Como egresada de un 

colegio artístico público, está entre 
mis convicciones más profundas 
que el arte nos hace más huma-
nos, más libres, más críticos, más 
sensibles y más racionales.

Por eso, no puedo más que ale-
grarme con la presentación que 
hizo la Orquesta Sinfónica Na-
cional de Colombia y el Coro Fi-
larmónico de Neiva en la capital 
de nuestro departamento, la noche 
del lunes 23 de septiembre. Inter-
pretaron canciones típicas del fol-
clor huilense, seguida de la Danza 
Eslava del compositor checo Anto-
nín Dvorák, dos de las cuatro Es-
taciones Porteñas del compositor 
argentino Astor Piazzolla, la No-
vena Sinfonía del mismo Dvorák 
y finalizaron con la integración de 
jóvenes músicos de Batuta – Huila 
para interpretar una versión adap-
tada con arreglos musicales del cé-
lebre Sanjuanero Huilense. 

Fue una noche llena de magia y 
de arte: son las noches que mere-
cemos. Felicitamos al Fondo Mix-
to y a la Secretaría Departamental 
de Cultura por esta iniciativa, y 
exhortamos a la Doctora Betsabé 
Polanía a que siga por este cami-
no y a que esta clase de eventos 
no se queden en la capital, sino 
que también miren a los munici-
pios del centro-sur del departa-
mento, especialmente a nuestro 
querido Garzón.

La forma como se integra el 
llamado “poder judicial”, desde 
magistrados hasta jueces muni-
cipales y funcionarios de apo-
yo, es importante para cumplir 
la misión fundamental de ser la 
principal garantía del funciona-
miento del Estado de derecho y 
de las libertades ciudadanas. En 
esta materia, en los últimos años 
el país ha dado muchísimos pasos 
que van en la dirección correcta.

Para garantizar la independen-
cia absoluta de los magistrados, 
en el plebiscito de 1957 –después 
de que durante la época de rup-
tura institucional la dependencia 
judicial del Ejecutivo había sido 
un factor de ilegitimidad del sis-
tema– se desconectó totalmente 
su elección tanto del presidente, 
que hacía ternas, como del Con-
greso, que elegía.

Allí se repitió la fórmula de la 
reforma constitucional de 1945 
sobre la carrera judicial. En ese 
sistema y con el mecanismo de 
la cooptación, los magistrados 
llenaban las propias vacantes sin 
interferencias externas, eran ina-
movibles –salvo por causas cons-
titucionales y legales– y perma-
necían en sus cargos hasta la edad 
de retiro forzoso, que entonces era 
de 65 años. En esa parte tal vez no 
haya sido un acierto de la Cons-
titución del 91 volver a mezclar 
frente a algunos nombramientos 
política y justicia. Tampoco lo fue 
probablemente la proliferación de 
las llamadas “altas cortes” inte-
gradas hoy por centenares de ma-
gistrados.

En cambio, en los últimos años 
el país ha dado grandes pasos ha-
cia la independencia con la im-
plementación de la carrera judi-
cial, desde los magistrados de los 

tribunales hasta los jueces y fun-
cionarios en todas sus categorías. 
Antes, los jueces tenían periodos 
de apenas dos años y los magis-
trados de tribunales superiores, 
de cuatro, y su permanencia de-
pendía de la simpatía o antipatía 
que les tuvieran sus nominadores.

Hoy, afortunadamente, el grue-
so del Poder Judicial se integra 
por mecanismos de carrera, aun-
que aún es necesario perfeccionar 
las normas en materia de perma-
nencia y ascensos para que es-
tos no dependan solamente del 
transcurso del tiempo sino de la 
demostración de eficacia en la re-
solución de los asuntos sometidos 
a su conocimiento. Las evaluacio-
nes deben ser más rigurosas, y 
su implementación influiría sin 
duda en la agilización del siste-
ma judicial.

En el pasado, el Poder Judicial 
dependía en temas presupuesta-
les de los ministerios de Justicia y 
de Hacienda. Hoy, en la práctica, 
el Consejo de la Judicatura ad-
ministra el presupuesto de la jus-
ticia. Debería haber, igualmente, 
un control mayor sobre la forma 
como se ejecuta ese presupuesto.

Sin duda, mejorar la carrera ju-
dicial –ingreso, ascensos, evalua-
ción, egresos y sanciones– redun-
daría en el mejor desempeño de 
la justicia en general.

La carrera judicial, con las pre-
cauciones del caso, debería imple-
mentarse, aun cuando ya existe 
parcialmente en entidades que 
administran justicia como la Fis-
calía y la Procuraduría General de 
la Nación. Debe haber mecanis-
mos, como en el sector privado, 
para evaluar permanentemente 
los resultados de la gestión.

Sin llegar a la corte única que 
en algún momento planteara el 
expresidente Uribe, sí valdría la 
pena evaluar la conveniencia de 
mantener la actual proliferación 
de “altas cortes”.

La Policía Metropolitana de Neiva, en cabeza del Grupo de Policía Comunitaria y en coordinación con GAU-
LA, Alcaldía Municipal y Cámara de Comercio, se reunieron con los comerciantes del sector centro con el 
fin de dar a conocer las estrategias instalaciones para contrarrestar el hurto en todas sus modalidades.

EL RINCÓN DE DIANA

Luz Mary Guerrero
Es la consejera corporativa de 
ambas empresas de las que es 
cofundadora. Servientrega que 
ha sido por cinco años consecu-
tivos el operador de mensajería 
individual líder en Colombia, 
con cobertura en el 100% del 
territorio. Para el final del 2022, 
según cifras del MinTic, la com-
pañía realizó 9,36 millones de 
envíos y volvió a quedarse con 
el primer puesto en el sector de 
mensajería individual. Guerre-
ro, además, es la única mujer a 
la cabeza de una organización 
de este segmento en el país.

“La Leche Derramada”
todo los contrario, para la cartera 
de Agricultura y desarrollo rural, 
se redujo el presupuesto para el 
2025 en 4,2 billones de pesos res-
pecto a la apropiación inicial de la 
actual vigencia, que es gravísimo, 
porque acá se debe es industriali-
zar los procesos como lo están re-
clamando muchos productores, en 
especial el lácteo, que le permitan 
dar un valor agregado y aprove-
chamiento de la producción para 
reducir la gran oferta que existe en 
algunos momentos y le garantice 
un precio justo al productor.

A raíz de esta situación, el Go-
bierno Nacional a través del Minis-
terio de Industria, Comercio y Tu-
rismo, ha impuesto un gravamen 
provisional a las importaciones de 
leche en polvo de Estados Unidos 
mediante la resolución 271 del 16 
de septiembre. Sin embargo, esta 
medida solo alivia temporalmente 
la situación y no aborda las causas 
profundas de la crisis. En última 
instancia, los pequeños producto-
res son los más afectados por es-
tas crisis. Por ejemplo, cuando se 
compra leche, queso o yogurt en 
supermercados o tiendas, los pre-
cios exorbitantes benefician a las 
empresas que industrializan, no a 
los productores.

El llamado es a apoyar a los pe-
queños productores comprando 
derivados lácteos directamente de 
ellos. De esta manera, se fortalece 
la economía de estas familias y se 
ayuda directamente a quienes lu-
chan por sobrevivir en esta activi-
dad. Es hora de reflexionar sobre 
la importancia de la producción 
nacional y el impacto que tiene en 
la economía local. 

Edwin 
Fernando 
Pisso
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n Con un diagnóstico a menudo tardío y un tratamiento que varía en eficacia, esta afección presenta múltiples desafíos tanto 
para los pacientes como para los profesionales de la salud. En este contexto, es fundamental explorar las innovaciones en el 
tratamiento, así como la importancia de un enfoque integral que abarque desde la educación hasta la modificación de hábitos.

La migraña 
afecta entre 

el 10% y el 
15% de la 

población 
mundial y, a 
pesar de ser 

una afección 
común, su 

diagnóstico y 
tratamien-
to siguen 

siendo 
inadecuados 
para muchos 

pacientes.

La migraña: un desafío creciente La migraña: un desafío creciente 
para la medicina modernapara la medicina moderna

DIARIO DEL HUILA, SALUD

La migraña, a pesar de ser 
una de las enfermedades 
neurológicas más comunes, 

sigue siendo un desafío comple-
jo tanto para los pacientes como 
para la comunidad médica. Afec-
ta a una porción significativa de 
la población mundial, estimán-
dose que entre el 10% y el 15% 
de las personas la padecen, con 
mayor prevalencia entre las mu-
jeres. Este trastorno puede pre-
sentarse con síntomas debilitan-
tes que van más allá del dolor 
de cabeza, incluyendo náuseas, 
vómitos, sensibilidad extrema a 
la luz y al sonido, y en algunos 
casos, alteraciones visuales cono-
cidas como aura.

El impacto psicológico y 
social de la migraña

El efecto de la migraña no se 
limita a las molestias físicas; su 
impacto psicológico y social es 
considerable. La incertidumbre 
que rodea la aparición de los 
episodios genera altos niveles de 
ansiedad y puede derivar en de-
presión, especialmente cuando 
los pacientes no cuentan con un 

manejo adecuado de la enfermedad. La migraña 
crónica, definida como la presencia de cefaleas 
durante más de 15 días al mes, afecta gravemente 
la calidad de vida de quienes la sufren, interfirien-
do en sus relaciones personales, su desempeño 
laboral y sus actividades diarias. En este contexto, 
el apoyo emocional y la comprensión por parte 
del entorno familiar y laboral son fundamentales 
para que el paciente no se sienta aislado.

to adecuado. Esta demora pue-
de deberse a la confusión entre 
los diferentes tipos de cefalea, 
así como a la falta de acceso a 
atención especializada en algunos 
casos. Cuando no se diagnosti-
ca a tiempo, los pacientes sue-
len recurrir a la automedicación, 
muchas veces con analgésicos de 
venta libre que, si bien alivian 
temporalmente los síntomas, no 
atacan la raíz del problema. Peor 
aún, el uso excesivo de estos me-
dicamentos puede dar lugar a ce-
faleas por rebote, un fenómeno 
en el que los dolores de cabeza se 
vuelven más frecuentes debido al 
abuso de analgésicos.

Innovaciones en el 
tratamiento

En las últimas décadas, se ha 
visto un progreso significativo en 
la comprensión de las migrañas 
y en el desarrollo de nuevos tra-
tamientos. Entre las terapias más 
avanzadas, se destaca el uso de 
anticuerpos monoclonales, que 
tienen la capacidad de bloquear 
la actividad de la proteína CGRP 
(péptido relacionado con el gen 
de la calcitonina), la cual juega un 

Retos en el diagnóstico de 
la migraña

Uno de los mayores desafíos 
en el tratamiento de la migraña 
es su diagnóstico. Aunque es una 
afección común, sigue siendo in-
fradiagnosticada, lo que conduce 
a que muchos pacientes tarden 
años en recibir el tratamien-
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La falta de 
un manejo 

integral 
puede llevar 
a un impacto 
significativo 
en la calidad 

de vida, 
provocando 
altos niveles 
de ansiedad 
y depresión. 
Sin embargo, 

avances 
recientes en 

tratamientos, 
como los 

anticuerpos 
monoclona-

les y técnicas 
de neuro-

modulación, 
ofrecen 

nuevas espe-
ranzas para 
quienes su-
fren de esta 

compleja 
enfermedad.

papel clave en la aparición de las 
migrañas. Estos tratamientos han 
mostrado resultados prometedo-
res en la reducción de la frecuen-
cia y severidad de los episodios, 
ofreciendo esperanza a pacientes 
que no responden a las terapias 
convencionales.

Por otro lado, las técnicas de 
neuromodulación, que implican 
la estimulación eléctrica de cier-
tos nervios como el nervio vago o 
el trigémino, han emergido como 
una opción no invasiva para 
aquellos que buscan alternativas 

El papel de la educación en el 
manejo de la migraña es fun-
damental. Muchas personas no 
son conscientes de que sus há-
bitos diarios pueden influir en 
la aparición de los episodios, por 
lo que proporcionarles informa-
ción adecuada sobre su condi-
ción les permite tomar decisio-
nes más informadas. Además, la 
formación de los profesionales 
de la salud en el manejo de esta 
enfermedad es crucial, ya que un 
diagnóstico y tratamiento tem-
pranos pueden mejorar conside-
rablemente la calidad de vida de 
los pacientes.

Migraña y los desafíos 
para el sistema de salud

El impacto de la migraña en los 
sistemas de salud y en la econo-
mía global es notable. Según la 
Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), la migraña es una de 
las principales causas de disca-
pacidad a nivel mundial, en par-
ticular entre las personas jóvenes 
y de mediana edad. En términos 
económicos, el costo asociado con 
esta enfermedad es elevado, no 
solo por los gastos médicos direc-
tos, sino también por la pérdida 
de productividad debido a las ba-
jas laborales frecuentes. La inca-
pacidad para trabajar durante los 
ataques, que pueden durar horas 
o incluso días, genera pérdidas 
tanto para las empresas como 
para los individuos, afectando a 
la economía en su conjunto.

En muchos países, la atención 
de las migrañas no está debida-
mente priorizada en los sistemas 
de salud pública, lo que provoca 
que muchos pacientes no reciban 
el tratamiento adecuado. Para mi-
tigar este problema, los gobiernos 
deben implementar campañas 
de sensibilización y programas 
de prevención que informen a la 
población sobre cómo identificar 
y manejar la migraña de manera 
efectiva. Esto no solo beneficiaría 
a los pacientes, sino que también 
reduciría la carga sobre los servi-
cios de salud al disminuir la ne-
cesidad de consultas médicas y 
tratamientos costosos.

La migraña es una condición 
compleja que va mucho más 
allá de un simple dolor de ca-
beza. Afecta la vida de millo-
nes de personas a nivel global, 
con un impacto físico, emocio-
nal y económico significativo. 
Aunque los avances en el tra-
tamiento han mejorado las op-
ciones disponibles para los pa-
cientes, aún queda mucho por 
hacer en términos de diagnós-
tico temprano, manejo integral 
y concienciación pública. Un 
enfoque multidisciplinario que 
integre medicina convencional, 
terapias alternativas y cambios 
en el estilo de vida parece ser la 
clave para mejorar la calidad de 
vida de quienes sufren de mi-
grañas recurrentes. A medida 
que la investigación avanza, se 
espera que surjan tratamientos 
más efectivos y accesibles, per-
mitiendo a los pacientes vivir 
de manera más plena y libre de 
los síntomas debilitantes de esta 
enfermedad.

a la medicación. Estos dispositivos, que pueden ser 
utilizados de manera autónoma por el paciente, han 
demostrado ser eficaces en algunos casos para pre-
venir los ataques o reducir su intensidad cuando se 
aplican al inicio de los síntomas.

Estrategias de manejo integral
El tratamiento de la migraña no debe limitarse 

únicamente al uso de fármacos. Un enfoque in-
tegral que incluya cambios en el estilo de vida, 
terapia psicológica y la gestión del estrés puede 
marcar una gran diferencia en la vida del pa-
ciente. Identificar los factores desencadenantes, 
como ciertos alimentos, falta de sueño, estrés o 

cambios hormonales, es crucial 
para poder evitarlos y reducir 
la frecuencia de los episodios.

Además, muchos pacientes se 
han beneficiado de terapias com-
plementarias como la acupuntu-
ra, que, aunque no tiene una base 
científica sólida para todos los 
casos, ha reportado buenos resul-
tados en ciertos grupos. La me-
ditación, el yoga y otras técnicas 
de relajación también son herra-
mientas valiosas para aquellos que 
buscan aliviar el estrés, un desen-
cadenante común de las migrañas.
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Telefax: (608)  8714823 ext. 103 Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com

640-99666 CASA DOS PLANTAS B/NAZARETH.  GARZÓN  -  H $300.000.000
640-99663 APTO. 3ER PISO B/MARÍA AUXILIADORA.  GARZÓN  -  H $250.000.000
640-99660 CASA EN PROVIVIENDA.GARZÓN  -  H $390.000.000
640-99659 APTO. 201 EDIF. SANTA ANA.  GARZÓN  -  H $425.000.000
640-99681 APTO. EN URBANIZACIÓN DINDAL.  GARZÓN  -  H $150.000.000
640-99654 CASA EN PALERMO  -  TEUSAQUILLO.  BOGOTÁ D.C. $1.200.000.000
640-99650 LOCAL EN LA TERMINAL.  GARZÓN  -  H $57.000.000
640-296 CASA DOS PLANTAS EN LOS SAMANES.  GARZÓN  -  H $190.000.000
640-99583 FINCA EN VEREDA CLAROS.  GARZÓN  -  H $950.000.000
640-99577 CASA EN EL PROGRESO.  GARZÓN  -  H $670.000.000 

640-99337 APARTAMENTO B/PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H $530.000
640-99633 APTO. 101 EN TORRES DEL CAFÉ.  GARZÓN  -  H $1.400.000
640-99693 CASA EN CALIMA.  GARZÓN  -  H $1.200.000
640-99674 CASA CON LOCAL EN SANTA LUCÍA.  GARZÓN  -  H $2.000.000
640-313 HABITACIÓN EN MARÍA AUXILIADORA.  GARZÓN  -  H $200.000
640-99609 APTO. QUINTUPLEX EN LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H $700.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 1107 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA $850.000,00 57m2
APTO. 704 T-2 CONJUNTO BALCONES DE LOS HAYUELOS $800.000,00 61m2
APTO. 201 CARRERA 3 w # 76B-24  B/ CALAMARI $450.000,00 49m2
APTO. 302CARRERA  1C # 38-08  B/CANDIDO $750.000,00 48m2
APTO. 304  CALLE 50 # 22-07 SAN VALENTIN  $600.000,00 60m2

CENTRO

APTO. 301 EDIF. OPALO  CALLE 9 # 3-47 $900.000,00 41m2
APTO. 401 EDIF. LOS BALCONES AV. LA TOMA # 11-75 $1.350.000,00 131m2
APTO. 802 PENHOUSE EDIF. EL CAIMO  CALLE 11 # 9-69 $1.950.000,00 169m2
APTO. 302 B-B EDIF. EL PASO CALLE 7 # 7-52 $800.000,00 94m2

ORIENTE

APTO. 3er/ALAMEDA MONTERREY CALLE 24 #  34C-72 $550.000,00 80m2
APTO. 304  MIRARDOR DE LA ORQUIDEA CALLE 19 # 36/03/09 $1.150.000,00 59m2
APTO. 303 CARRERA 45B # 20-112 LA RIOJA $480.000,00 40m2
APTO. 301 PRADO ALTO CALLE 8 # 30A-52  $900.000,00 125m2

SUR

APARTAESTUDIO LOS ARRAYANES  CARRERA 11 # 10-66 SUR  $600.000,00 30m2
APTO. 401 T-1 CARRERA 15 # 23A-41 CONJ. MULTICENTRO $1.650.000,00 84m2
APTO. 801 T-5  CONJ. RES. TORRES DEL OASIS $1.300.000,00 85m2

ARRIENDO CASAS
NORTE 

CASA 14  CALLE 76C # 2w-00 CONJ. RESI. LA MANGUITA $1.850.000,00 101m2
CARRERA 5B # 60-16 EL  CORTIJO  $900.000,00 120m2
CASA 65 PRADERAS DE AMBORCO CALLE 34 # 3BP-05 $1.000.000,00 121m2
CALLE 57 # 18A-05 VILLA CAROLINA $3.500.000,00 239m2

CENTRO 
CALLE 6A # 10-51 B/ALTICO $4.000.000,00 578m2
CARRERA 5A BIS # 21A-37 B/ SEVILLA $6.000.000,00 238m2
CALLE 16a # 6-59 B/QUIRINAL $4.000.000,00 182m2
CALLE 9 # 8-58 B/ALTICO $5.000.000,00 500m2
CALLE 16 # 7a-30 B/QUIRINAL $4.000.000,00 321m2
CARRERA 5 BIS # 17-41 B/QUIRINAL $2.500.000,00 180m2
CALLE 21 # 5A-58 B/QUIRINAL $5.000.000,00 262m2
CARRERA 1G # 8-42  $1.500.000,00 161m2

ORIENTE 
CARRERA 43 # 19-14  B/VILLA ROSA  $1.200.000,00 120m2
CALLE 6A # 30A-73  B/PRADO ALTO  $1.300.000,00 150m2
CASA 9 CALLE 8 # 100-06 VILLAS DEL CAMPO $6.000.000,00 750m2
CALLE 22B # 44-80 B/ LOS COLORES $800.000,00 110m2

SUR
LOTE B  CORREJIMIENTO EL TRIUNFO  $800.000,00 1200m2
CALLE 6 # 9-28 JULIAN FIERRO RIVERA $1.200.000,00 184m2
CALLE 16A # 18-10 TIMANCO 3ERA ETAPA  $650.000,00 78m2

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES
AV.CIRCUNVALAR CON CARRERA 5  $5.000.000,00 
CARRERA 5A # 5-45  $100.000,00 20m2
OFICINA 404 EDIF. SEPTIMA AVENIDA $600.000,00 15m2
OFICINA 801 SAN JUAN PLAZA $1.700.000,00 40m2
CONSULTORIO 404 CALLE 11 # 6-47  $1.100.000,00 36m2
OFICINA 204 EDIF. EL LAUREL  $600.000,00 15m2
OFICINA 201 CARRERA 8 # 7-20  $950.000,00 60m2
TRANSVERSAL  15 # 3a-45  $5.000.000,00 815m2
LOCAL 104 EDIF. SAN JORGE  $1.500.000,00 63m2
OFICINA  212 CARRERA 5 # 9-53  $600.000,00 33m2
CARRERA 12 # 32-05 $800.000,00 37m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 51 # 17C-19  VILLA CAROLINA $370.000.000 101m2
CALLE 73 # 3w-03VORAGINE $190.000.000 170m2

CALLE 62 # 1B-28 LAS MERCEDES $170.000.000 97m2
CASA 10 CALLE 43 B # 9-49 ALDEBARAN $250.000.000 98m2
CASA 9 MZ-A SANTA BARBARA  $230.000.000 104m2
CALLE 39A # 5W-40 SANTA INES $210.000.000 124m2
CALLE 50A # 26-40 VILLA CECILIA $290.000.000 71m2
CARRERA 5B # 61-13 B/EL CORTIJO $300.000.000 126m2
CALLE 74 # 1B-BIS-16 MINUTO DE DIOS  $130.000.000 78m2
CALLE 76A # 1W-72 B/CALAMARI $160.000.000 94m2

SUR
CASA 2 CONJ TERRAVENTO  CALLE 21 SUR # 28-71  $288.000.000 102m2
CARRERA 32B # 23 SUR-15 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 25A # 17-16 TIMANCO ET-2 $85.000.000 84m2
CASA 105 CONJ CAMINOS DE SANTIAGO CAR. 30 # 27-45 SUR  $340.000.000 108m2
CALLE 23 SUR # 34-04 MANZANARES V-ET. $220.000.000 91m2
EL TRIUNFO LOTE B $220.000.000 1200m2
CARRERA 31B # 23A SUR - 60 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 9 # 11-10 ANDALUCIA ET-4 $200.000.000 102m2

ORIENTE
CARRERA 22 # 4C-32  B/J. E. GAITAN $150.000.000 83m2
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA $310.000.000 170m2
CARRERA 42 # 20A-18 Guaduales  $300.000.000 159m2
CASA B-3 HACIENDA MAYOR CALLE 8 # 85-105  $1.600.000.000 380m2
CARRERA 43 # 19-14  B/VILLA ROSA  $300.000.000 120m2
CALLE 7 # 30A-77 PRADO ALTO $230.000.000 100m2
CALLE 19A # 34-26  B/BUGANVILES $410.000.000 177m2
CASA B-9 PORTO BELLO CALLE 8 # 48-17  $1.150.000.000 380m2
CALLE 8 # 29-111 LAS BRISAS $850.000.000 373m2
CARRERA 31 # 17A-31 B/ EL JARDIN $240.000.000 200m2

OCCIDENTE 
LOTE 38 BL- 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2
CASA 6   COLINAS DE IGUA  CARRERA 7 # 36-55 $420.000.000 216m2
CASA 19 COLINAS DEL LAGO   $800.000.000 2.000m2

CENTRO 
CARRERA 5B # 24-15 B/SEVILLA $310.000.000 113m2
CARRERA 5B # 24-15 SEVILLA $310.000.000 113m2
CALLE 13A # 1F - 5 LOS MARTIRES  $150.000.000 140m2
CARRERA 5B # 24-15 SEVILLA  $310.000.000 113m2
CARRERA 7 # 15-23 B/QUIRINAL $650.000.000 204m2

VENTA DEAPARTAMENTOS
NORTE

APTO. 304 B-A7 CONJ.RES. SANTA CLARA    $225.000.000 86m2
APTO. 1108 T-3 CONJ. CAMINOS DE LA PRIMAVERA $170.000.000 57m2
APTO. 402 CONJ. RESI.  MEDIA LUNA $130.000.000 64m2
APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA    $170.000.000 87m2
APTO. 502 T- C  COND. CAPRI $130.000.000 82m2
APTO. 1004 T- 4 CONJ. SAN PABLO $245.000.000 96m2
APTO. 702B T-1 CONJ. RES. SAN JUAN PLAZA $340.000.000 99m2

 PISO 9  T-7 CONJ. RESI. MORADA DEL VIENTO $220.000.000 90m2
APTO. 506 T- B BOSQUES DE TAMARINDOS  $250.000.000 130m2
APTO. 105 T- B  TORRES DE LA CAMILA  $200.000.000 112m2
APTO. 308 CAMINO REAL 1 CAR 16a # 41-40  $180.000.000 86m2
CARRERA 2 # 35a-25 EDIF.TORRES DE LA MARTINICA $145.000.000 65m2
CALLE 25N # 8w-39 VILLA DEL RIO $220.000.000 84m2
APTO. 511 Bl-4 CAMINO REAL  CAR. 16 a # 41-40 $190.000.000 139m2
APTO. 517 T- E  BOSQUES DE TAMARINDO  $255.000.000 146m2
APTO. 510 Bl-C BOSQUE DE TAMARINDO  $350.000.000 146m2

SUR
APTO. 1101 T- 1 ENSENADA DEL MAGDALENA  $180.000.000 103m2
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   $215.000.000 72m2
APTO. 404 T-4 RESERVA DE TULIPANES  $220.000.000 93m2
APTO. 202 T- 6 CONJ TORRES DEL OASIS $200.000.000 85m2
CARRERA 28 # 18h-32 MANZANAREZ $80.000.000 85m2

ORIENTE
APTO. 1001 T-1 CONJ. TIERRA ALTA  $190.000.000 74m2
APTO. 1012 T-2 CONJ. RES. ALTOS DE MARBELLA $370.000.000 97m2
APTO. 904 T- B CONJ LOS ROBLES CALLE 25 # 44-28  $140.000.000 6764m2
APTO. 1501 T- 3  CARRERA 55 # 11-44  $600.000.000 130m2
APTO. 401 T- 1 RESERVAS DE AVICHENTE  $200.000.000 82m2
APTO. 301 CIUDADELA DE SAN NICOLAS $130.000.000 78m2

CENTRO
APTO. 901 EDF. ESCORIAL CALLE 13 # 7 - 41  $250.000.000 108m2
APTO. 302 EDIF. BCH CARRERA 6 # 6-67 $350.000.000 136m2
APTO. 202 EDIF. SAN LORENZO  CARRERA 8B No.11-12  $400.000.000 198 m2
APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE LOS SANTOS   $265.000.000 96m2
APTO. 301 CALLE 9 # 3-47 EDIFICIO  OPALO  $200.000.000 41m2
APTO. 901 AV. LA TOMA # 7-44 EDIF. COVADONGA   $730.000.000 259m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES
CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2
LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2
LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2
CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2
CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2
CARRERA 7 # 8-53 INTERIOR 101  $370.000.000 134m2
LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA  $990.000.000 100m2
CALLE 19 No. 47-10 LOCAL 4 ALTO LLANO $299.000.000 97m2
CARRERA 7 # 2-16 AMBORCO - PALERMO $4.400.000.000 20.096m2
CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2
OFICINA 323  C/C MEGACENTRO   $165.000.000 92mm2
LOTE 2B8 MZ-B2 ET- 2 COND. CAMPESTRE NOVATERRA   $65.000.000 436m2

www.diariodelhuila.com

ClasiClasidiariodiario
608-8668561608-8668561

Finca Raiz

Vehículos
Venta  artículos

Animales

Servicios 

Empleos

RELACION DE INMUEBLES 
VENDO

VENDO CASA 
VILLA DEL RIO 2 PISOS ÁREA 7 X 15 M2 

$200´000.000

ARRIENDO CASA 
CENTRO CRA 4 ÁREA 257 M2 IDEAL 
PARA RESTAURANTE $ 1´200.000

VENDO CASA CON APARTAMENT0
 CANDIDO ÁREA 176 M2, RENTA $1´300.000

ARRIENDO APARTAMENTO 
EN GRANJAS ÁREA 4 *20 $550.000

VENDO CASA
CONJUNTO SANTORINI 2 ÁREA 330 M2 

$560´000,000

VENDO CASA 2 PISOS + TERRAZA Y 
APARTAMENTO ÁREA CONSTRUIDA 300 

M2 $350´000.000
VENDO CASA 

LA ARBOLEDA 2, 3 PISOS $350´000.000
VENDO LOTE CONJUNTO ALTOS DE LA 

SABANA ÁREA 504 M2
INFORMES: 310 862 6570 - 320 339 6742 

INF: www.inmobiliarianeiva.com 3108626570 - 3203396742
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Nueva sede: Calle 8 No. 8-06 l  TEL. 8712458

Diario del Huila @diariodelhuila Diario del Huila Diario del Huila

APARTAMENTOS

ARRIENDO

VENTAS

EMPLEO

VENTA FINCA

CENTRO. CONDOMINIO 
TAMAS 250m2.  
$70 MILLONES

VENDO LOTE 
EN RIVERA 

Cel. 314 400 9792  

2 HECTÁREAS PLANAS CON CASA Y 
TODOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS
 VÍAS EN PERFECTO ESTADO

VENDO FINCA 

INF: 321 463 0337  

EN LA MESA 
DE ELÍAS

CONJUNTO VILLA MILENA
B/LA FLORESTA

3 ALCOBAS – SALA 
COMEDOR – GARAJE 

INFORMES

310 229 0412

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

102

2 HABITACIONES 
PARQUEADERO, 4 PISO

 ADMÍRELO  

310 260 7462

VENDO 
APARTAMENTO

BELLA SUIZA 
NORTE CALLE 127 
CON CARRERA 7 

BOGOTÁ

90m2.  VERLO ES COMPRARLO
RECIBO VEHÍCULO 
PARTE DE PAGO 
B/ GUALANDAY. 

CALLE 34 # 16-18 NEIVA (H)
$149´000.000 negociables. 

INF. 
315 3673336

REBUENO VENDO 
APARTAMENTO 
PRIMER PISO 
PROPIEDAD 
HORIZONTAL

4 - ALCOBAS 2 – BAÑOS   
SALA COMEDOR COCINA  

INTEGRAL PATIO - ALTILLO Y 
PARQUEADERO PROPIO

INFORMES
312 574 4560

VENDO APTO.  
CONJ. LA 
UNIÓN II
NEIVA  

 CENTRALÍSIMO

VENDO O 
PERMUTO
 APARTAMENTO EN 
CONJ. LA UNIÓN 1

RECIBO VEHÍCULO MODELO 
SUPERIOR A 2020.  

INF: 316 820 7844

VENDO 
APARTAMENTO 
AMPLIO, CÓMODO 
Y CENTRAL, AMPLIAS 
ZONAS COMUNES 

NEIVA 

310 771 2493
INFORMES 

VEHÍCULOS

VENTAS

LOTES - VENTAS

EN EL 
CORREGUIMIENTO DE 

EL CAGUAN
URB. VILLA NOHORA. 

108.5M2 C/U  
CON TODOS LOS 

DOCUMENTOS AL DIA
INF: 

321 233 0433

VENDO 2 LOTES 
SEGUIDOS 

 

10 MTS. DE FRENTE 
X 20 MTS. 

DE FONDO
INFORMES

3155401564

VENDO LOTE 
EN EL JUNCAL

608-8668561

“LO NUESTRO A DIARIO”

PAUTE

RECONOCIDA EMPRESA 
DE CONSUMO MASIVO DEL 

SECTOR PANADERO 
BUSCA DISTRIBUIDOR
 PARA SU MARCA 

EN EL DEPARTAMENTO 
DEL HUILA

 Debe contar con la 
logística  suficiente para 

atender multicanal 
Informes:

 301 317 0315  - 
(601) 2686819

 INF: 317 7631968 
3118125103

PARA CARGUE Y 
DESCARGUE DE BULTOS 

EN TRILLADORA 
DE CAFÉ 

SE SOLICITA 
PERSONAL 

VENTA - CASAS 

VENDO CASA 
LOTE B/LAS 

PALMAS
240m2

EXCELENTE UBICACIÓN
INF: 312 352 5488

EXCELENTE 
OPORTUNIDAD
VENDO CASA 

B/VILLA NADIA 
ORIENTE DE NEIVA

INF:  312 352 5488

Clasificados
Paute:  

608-8668561

DIA
RIO

 DEL HUILA

75LO NUESTRO A DIARIO

AÑOS
1966 - 2022

8
VENDO CHEVROLET 

OPTRA 2008 

INF: 320 456 6926  
-  314 328 9721  

EXCELENTE ESTADO  
PAPELES AL DÍA

APARTAMENTO AMOBLADO EDIFICIO LA 
ESMERALDA NEIVA  PARQUEADERO DOBLE 

ARRIENDO O VENDO

INF: 322 942 0869

Profesional en áreas administrativas 
y/o económicas.
Menor de 35 años.
Conocimientos área digital, 
multimedia y redes sociales. 
Salario base más comisiones.

Enviar HV. al 
correo gerente@

diariodelhuila.com o 
radicarla en físico en las 
oficinas calle 8 # 8-06.

Requiere: Gerente Comercial

CAMIONETA 
VOLKSWAGEN TIGUAN 

ELEGANCE MODELO 
2022 COLOR GRIS 
PLATA 7 PUESTOS 
FULL EQUIPO TOPE 

DE GAMA, MATRÍCULA 
DE NEIVA.
TELÉFONO 

304 5360835
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NOTARIA 1 NEIVA – HUILA.  
Calle 7 No. 4 – 62 LOC. 4 TEL. 
(608) 8711484 
EDICTO EMPLAZATORIO.  
(SUCESION).  
EL SUSCRITO NOTARIO 
PRIMERO DEL CIRCULO 
DE NEIVA EMPLAZA: A  to-
das las personas que se 
consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la pu-
blicación del presente Edicto 
en el periódico, en el trámite 
Notarial de la sucesión Intes-
tada de ALFREDO SÁENZ 
CARDOZO, identificado con 
Cédula de Ciudadanía núme-
ro 12.121.410, fallecido en el 
municipio de  SANTA MARIA, 
departamento del HUILA, el 
día 16 de ENERO de 2024. 
Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, se ordena la 
publicación de este Edicto en 
un periódico de mayor circula-
ción en el lugar y en una emi-
sora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 
3 del Decreto Número 902 de 
1988, ordenándose además 
su fijación en lugar visible de 
la, Notaria por el término de 
diez (10) días. El presente 
Edicto se fija hoy 25 de SEP-
TIEMBRE de 2024, siendo las 
8:00 A.M. EL NOTARIO,  LUIS 
IGNACIO VIVAS CEDEÑO. 
(Hay firma y sello).

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA.  
Calle 7 No. 4 – 62 LOC. 4 TEL. 
(608) 8711484 
EDICTO EMPLAZATORIO.  
(SUCESION).  
EL SUSCRITO NOTARIO 
PRIMERO DEL CIRCULO 
DE NEIVA EMPLAZA: A to-
das las personas que se 
consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la pu-
blicación  del presente Edicto 
en el periódico, en el trámite 
Notarial de la sucesión Intes-
tada de JUDITH PEÑA DE 
GAMBOA, identificada con 
Cedula de Ciudadanía núme-
ro 26.415.754, fallecida en la 
ciudad de NEIVA, departa-
mento del HUILA el día 11 FE-
BRERO de 2010.  Aceptado 
el trámite respectivo en esta 
Notaría, se ordena la publica-
ción de este Edicto en un pe-
riódico de mayor circulación 
en el lugar y en una emisora 
local en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3 del 
Decreto número 902 de 1988, 
ordenándose además su fi-
jación en lugar visible de la 
Notaría por el término de diez 
(10) días. El presente Edicto 
se fija hoy 25 de SEPTIEM-
BRE de 2024, siendo las 8:00 
A.M. EL NOTARIO,  LUIS 
IGNACIO VIVAS CEDEÑO. 
(Hay firma y sello).

ALBERTO TORRENTE FER-
NANDEZ NOTARIO PRIME-
RO HUILA 
LA SUSCRITA NOTARIA PRI-
MERA ENCARGADA DEL 
CIRCULO DE PITALITO-HUI-
LA 
EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de 
los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presen-
te EDICTO en un periódico y 
una emisora local, en el trá-
mite de liquidación sucesoral 
de los causantes JAIME DIAZ 
CARDOZO y ELVIRA ORTIZ 
DE DIAZ, quienes se identifi-
caban con las cédulas de ciu-
dadanía números 4.926.940 y 
26.548.203 expedidas en Pita-
lito, respectivamente; quienes 
fallecieron en su orden en la 
ciudad de Neiva–Huila, el 15 de 
julio de 2003 y en la ciudad de 
Pitalito-Huila el 29 de diciembre 
de 2023; siendo la ciudad de Pi-
talito – Huila el asiento principal 
de sus negocios y el lugar de 
su ultimo domicilio. Aceptado el 
trámite notarial e iniciada me-
diante acta número 027 del 24 
de septiembre del año 2.024, 
y se ordena la publicación de 
este EDICTO en un periódico 
de amplia circulación en nues-
tro medio y en una de las emi-
soras existentes en la Ciudad, 
de conformidad con lo dispues-

CONVOCATORIA PARA GERENTE GENERAL
Empresa: Funerales San José Del Huila SAS
Fecha: 30 de septiembre de 2024

Funerales San José Del Huila SAS está en búsqueda de un profesional experimentado 
y comprometido para asumir el rol de Gerente General. Este puesto es clave para 
liderar nuestro equipo, supervisando, coordinando y articulando todas las operaciones 
administrativas, comerciales y operativas en la región. El candidato ideal será responsable 
de asegurar la calidad, eficiencia y oportunidad en la prestación de nuestros servicios 
funerarios.
Requisitos:

• Experiencia: Mínima de 5 años en posiciones similares.
• Formación Académica: Títulos universitarios en Administración de Empresas, 

Administración Financiera, Ingeniería Industrial, Contaduría, Economía o campos 
afines, con especialización en gestión administrativa, gerencial o marketing. 

• Habilidades: Manejo avanzado de herramientas ofimáticas y/o herramientas de 
Inteligencia Artificial, liderazgo, gestión de equipos, comunicación efectiva y 
atención al cliente. 

• Capacidad: Capacidad para trabajar en un entorno emocionalmente demandante.
Responsabilidades:

• Supervisar y coordinar al personal. 
• Garantizar la calidad, eficiencia y oportunidad en los servicios ofrecidos. 
• Implementar estrategias para mejorar la satisfacción del cliente. 
• Administrar el presupuesto y los recursos de la empresa. 
• Mantener relaciones sólidas con proveedores y empresas del sector. 
• Presentar informes de gestión mensuales a las directivas de la organización.

Beneficios:
• Salario en el rango de $4.000.000 a $4.800.000. 
• Comisiones basadas en metas alcanzadas. 
• Contrato con todas las prestaciones de ley. 

Si estás interesado en esta oportunidad y cumples con los requisitos mencionados, 
te invitamos a enviarnos tu hoja de vida y carta de presentación al correo electrónico: 
comercial@funerariasanjose.co 
Esperamos recibir tu postulación y explorar juntos esta emocionante oportunidad.

Atentamente,
Funerales San José Del Huila SAS

to por el artículo 3°. número 2, 
del Decreto 902 de 1.988, para 
el efecto se entregan dos ejem-
plares del mismo al interesado. 
Pitalito Huila, a los VEINTI-
CUATRO (24) días del mes de 

SEPTIEMBRE del año dos mil 
veinticuatro (2.024). 
MARINA ANACONA MOTTA 
NOTARIA PRIMERA DE PITA-
LITO (E.) 
(Hay firma y sello)
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NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA
Hugo Alberto Moreno Ramírez Notario NIT: 4.935.051-3 Di-
rección: Calle 4 No. 4-42 Teléfono: 8 35
29 08 Email: segundapitalito@supernotariado.gov.co - no-
taria2.pitalito@hotmail.com
EDICTO NÚMERO 307 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023
A todas las personas que se consideren con derecho a in-
tervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO, en el trámite Notarial de 
liquidación sucesoral del causante HERNANDO GARCIA 
RAMOS, quien en vida se identifi có con la cedula de ciu-
dadanía número 17.649.089, fallecido el 06 de AGOSTO 
del 2000, en la ciudad de Pitalito Huila, lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios del causante. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante 
Acta número 167, se ordena la publicación en un periódico 
de amplia circulación en la localidad y se difunda en una 
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el artí-
culo 3º. del decreto 902 de 1988, ordenándose además su 
fi jación en un lugar visible de la Notaría por el término de 
diez (10) días hábiles. El presente edicto se fi ja hoy, a los 
veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023), siendo las 7:30 de la mañana
EL NOTARIO; HUGO ALBERTO MORENO RAMIREZ No-
tario Segundo de Pitalito Huila
(Hay fi rma y sello)

REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL HUILA
NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN AGUSTÍN
LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN 
AGUSTÍN HUILA EMPLAZA:
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO en el periódico y en una 
radiodifusora local, en el trámite de liquidación de so-
ciedad conyugal y de sucesión doble e intestada de los 
causantes señores RUDECINDO CERON IBARRA, quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 
1.655.483 expedida en San Agustín y ALEJANDRINA OR-
TIZ DE CERON, quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 26.555.497 expedida en Isnos. 
Quienes fallecieron los días veinticinco (25) de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos (1982) y veintiocho (28) de 
julio de mil novecientos ochenta y cinco, en el municipio de 
Isnos, Huila, respectivamente, siendo el domicilio principal 
de sus negocios el municipio de San Agustín, Huila. Acep-

tado el trámite respectivo en esta Notaría mediante ACTA 
NÚMERO TRENTA Y TRES (33), de fecha veintiséis (26) 
de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se ordenó la 
publicación de los edictos en el periódico y en una radiodi-
fusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
3º, del Decreto 902 de 1988 y su fijación en un lugar visible 
de la Notaría, por el término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023); siendo las siete y treinta de la mañana 
(7:30 a.m.).
LA NOTARIA ÚNICA LUCY AMPARO IBARRA MUÑOZ
Notaria Única del Círculo de San Agustín - Huila
(Firma y sello)

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA
EDICTO EMPLAZATORIO  (SUCESIÓN)
EL  SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE 
NEIVA EMPLAZA: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la publicación del presente Edicto en el periódico, en 
el trámite notarial, de la sucesión Intestada JEREMIAS 
RIVERA, fallecido (a) (s) en la ciudad de Neiva, Departa-
mento del Huila, el 07 de junio de 2022, poseedor(a)(es) 
de la(s) cédula(s) de Ciudadanía número (s) 12.093.406.     
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, se ordena la 
publicación de este Edicto en un periódico de mayor circu-
lación en el lugar y en una emisora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto número 902 de 
1988, ordenándose además su fi jación en lugar visible de 
la Notaría por el término de diez (10) días.     El presente 
Edicto se fi ja hoy 27 de Septiembre de 2023,  siendo las 
ocho (8:00 a.m.)  EL  NOTARIO,  LUIS IGNACIO VIVAS 
CEDEÑO.  (Original Firmado y Sellado)

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA
EDICTO.  EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIR-
CULO DE NEIVA INFORMA: Que el (la, los) señor(a, es) 
ROSARIO RAMÍREZ ROJAS. Identifi cado(a) con la Cédula 
de Ciudadanía número 40.769.042 de Florencia, ha(n) so-
licitado a esta Notaría la CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO 
DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el siguiente inmueble 
de propiedad de ROSARIO RAMÍREZ ROJAS:  CASA 25 
QUE HACE PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
PORTAL DEL COCLI  ETAPA I, UBICADO EN LA CALLE 

56 NUMERO 17-03. de la ciudad de Neiva, Departamento 
del Huila, con un área total construida 116.38 M2 y área 
privada total cubierta de 105.37 M2, y área privada libre 
15.17 M2, MATRÍCULA INMOBILIARIA 200-213790 y CE-
DULA CATASTRAL 410010109000009150901900000059. 
Que, por tal razón, se convoca a todos aquellos acreedores 
del(a) constituyente que consideren lesivo de sus intereses 
dicho acto y quieran oponerse al mismo, para que así lo 
manifi esten al suscrito Notario. El presente EDICTO se fi ja 
por el término de 15 dial en lugar visible de esta Notaria, 
y se publicara por una sola vez en un periódico de amplia 
circulación en el lugar El presente Edicto se fi ja hoy 27 de 
SEPTIEMBRE de 2.023, Siendo las 08:00 A.M.  EL  NO-
TARIO,  LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO.  (Original Firmado 
y Sellado)

MUNICIPIO DE EL PITAL.  NIT 891.180.199-0
 SECRETARIA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTU-
RA:  EDICTO EMPLAZATORIO: El suscrito Alcalde Mu-
nicipal de El Pital Huila, EMPLAZA a todas las personas 
que se consideren con derechos a  formular reclamacio-
nes de cualquier índole para intervenir en el Proceso 
Administrativo de Venta de un Lote del Municipio de El 
Pital Huila predio identifi cado con Cédula Catastral No. 
41-548-01-00-00-00-0038-0004-O-OO-OO-OOOOcon di-
rección en la calle 8 No. 5-52 con un área de lote de terreno 
de 108m2 de la Zona Urbana del Municipio de El Pital Huila, 
en este sentido, el presente emplazamiento se realiza a lo 
dispuesto en el auto del ocho (08) de septiembre de 2023, 
conforme a los presupuestos de la resolución administrativa 
189 del 30 de mayo de 2023, el Acuerdo Municipal Nro. 
002 de 2023 y demás disposiciones legales, reglamentar-
ias, y normas concordantes. El proponente comprador es el 
(la) señora MARIA GORETI TRUJILLO identifi cado (a) con 
26.542.592 de El Pital Huila, quien ha presentado solicitud 
de compra del terreno debidamente identifi cado. Los inte-
resados y/o terceras personas con interés en el presente 
pueden presentar reclamos y/o propuestas dentro de los 
quince (15) días siguientes a la fi jación del presente edicto 
y se entenderá surtido a partir del día siguiente de su pub-
licación, momento en el cual iniciará el conteo del termino 
mencionado anteriormente. Fecha de fi jación: 20 de sep-
tiembre 2023 Fecha de desfi jación: 11 de octubre 2023. 
HUGO FERNEY CASANOVA NIPI ALCALDE MUNICIPAL. 
(Hay fi rma)
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Mascotas no podrán ser Mascotas no podrán ser 
embargables en divorciosembargables en divorcios

DIARIO DEL HUILA, ACTUALIDAD

El pasado 25 de septiembre de 
2024, la Sala Plena de la Corte 
Constitucional de Colombia emi-

tió un fallo histórico al declarar que los 
animales de compañía son bienes inem-
bargables, lo que significa que no pue-
den ser objeto de embargo en disputas 
judiciales, como en casos de divorcio. 
Esta decisión, que busca proteger la sa-
lud emocional de los ciudadanos, se fun-
damenta en una demanda que abogaba 
por la inclusión de estos seres vivos en 
la categoría de bienes inembargables, 
tal como lo estipula el artículo 594 de 
la Ley 1564 de 2012.

Un enfoque en la protección ani-
mal

La ponencia de la magistrada Natalia 
Ángel Cabo, que fue aprobada por la 
Sala Plena durante su sesión en Mani-
zales (Caldas), subraya la importancia 
de considerar a los animales como se-
res sintientes y no meros objetos en la 
legislación colombiana. El análisis de la 
Corte reveló que, al momento de la ex-
pedición de la ley mencionada, el Con-

greso no contempló adecuadamente la 
protección de los derechos de los anima-
les, lo que llevó a esta revisión crucial.

Respaldo de la Procuraduría Gene-
ral de la Nación

La Procuraduría General de la Na-
ción, que había hecho un llamado des-
de febrero de 2024 para que los ani-
males de compañía fueran reconocidos 
como bienes inembargables, respaldó 
decididamente esta decisión de la Cor-
te. Según el Ministerio Público, la sepa-
ración de las mascotas de sus dueños 
para el cumplimiento de obligaciones 
financieras podría resultar despropor-
cionada y tener un impacto negativo en 
el bienestar psicológico de las personas. 
La entidad enfatizó que el vínculo afec-
tivo entre los humanos y sus mascotas 
es esencial para el libre desarrollo de 
la personalidad y los proyectos de vida 
de los ciudadanos.

Implicaciones de la decisión
Esta resolución representa un avan-

ce significativo en la protección de los 
derechos de los animales en Colombia. 

Al declarar a los animales de compa-
ñía inembargables, la Corte Constitu-
cional no solo reafirma la importancia 
del bienestar animal, sino que también 
promueve una visión más humanitaria 
y ética en las relaciones entre los seres 
humanos y sus mascotas. Esta deci-
sión podría sentar un precedente para 
futuras legislaciones que busquen ga-
rantizar el respeto y la dignidad de los 
animales en el contexto de la ley.

La respuesta social y el futuro de 
la protección animal

La decisión de la Corte Constitucio-
nal ha sido recibida con entusiasmo 
por parte de organizaciones de defensa 
de los derechos de los animales y gru-
pos de la sociedad civil que abogan por 
una mejor protección de las mascotas 
en Colombia. Esta resolución no solo 
valida el vínculo emocional que mu-
chas personas tienen con sus animales 
de compañía, sino que también esta-
blece un precedente que podría ins-
pirar futuras reformas legislativas en 
el país. En este sentido, se espera que 
el fallo impulse un debate más amplio 

sobre la necesidad de reconocer a los 
animales como seres sintientes, lo que 
podría llevar a la creación de leyes más 
robustas que garanticen su bienestar y 
derechos. A medida que la conciencia 
social sobre la importancia del bien-
estar animal sigue creciendo, es pro-
bable que se establezcan mecanismos 
adicionales para proteger a estos seres 
vulnerables y asegurar que su salud 
emocional y física sea priorizada en 
todas las decisiones legales y sociales.

La declaración de inembargabilidad de 
los animales de compañía por parte de la 
Corte Constitucional de Colombia es un 
paso trascendental hacia la protección de 
los derechos de los animales y el bienes-
tar emocional de sus dueños. Este fallo 
refleja una evolución en la percepción so-
cial y legal de los animales, reconociendo 
su importancia en la vida de las personas 
y su rol fundamental en el desarrollo de 
vínculos afectivos. A medida que la so-
ciedad avanza hacia un mayor reconoci-
miento de los derechos de los animales, 
es probable que se implementen más 
medidas que aseguren su protección y 
bienestar en todos los ámbitos.

n La Sala Plena de la Corte Constitucional, declaró a los animales de compañía inembargables; la Procuraduría 
General de la Nación respaldó la decisión para proteger la salud emocional de los ciudadanos

Presidente 
Gustavo Petro.

La Corte Constitucional 
de Colombia determinó 

que los animales de 
compañía no pueden ser 
embargados en disputas 

judiciales, incluyendo 
divorcios.


